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---c. AroÁNoR:oi=RANC1s o GUERRA uR1sE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA  
GASODUCTO DE ZAPOT.LANEJO. S. DE R.L. DE C.

 
 

  
  

 
PRESENTE. 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 14JA2017G0163. 

Bitácora: 09/DMA0247 /11/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DEL SISTEMA GASODUCTO ZAPOTLANEJO" en adelante el PROYECTO, 
presentado por la empresa GASODUCTO DE ZAPOTLANEJO, S. DE R.L. DE C.V. en lo sucesivo 
el REGULADO, con pretendida ubica~i6n en el municipio de Zapotlanejo en el estado de Jalisco, 
y 

R E S U L T A N O O: 

l. Que con fe~ha 21 de noviembre de 2017. ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el escrito 
sin número ni fecha. mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO para su correspondiente evaluación y dictamihaciq_n en materia de impacto y 
riesgo ambiental. mismo que quedó registrado con la clave del PROYECTO 
14JA2017G0163. 

11. Que el 23 de noviembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción l de la LGEEPA, que dispone la publicación de la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece 
el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata número ASEA/043/2017. el \ 
listado del ingreso de proyectos, correspondiente al perloGio del 16 al 22 de noviembre de 
2017. dentro de los cuales se incluyó el PROYECTO. 
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111. Que el 30 de noviembre de 2017, mediante el escrito sin núrhero ni fech.a, el REGULADO 
presentó la Págína 15, del periódico 11Milenio'' del día 24 de noviembre de 2017, en el cual 
se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 34 párrafo tercero fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en lo sucesivo Ja LGEEPA y 3 7 del Reglamento de Ja ley General del 
Equilibrio Ecológíco y la Pro~ección al Ambienté en materi~ de Evaluación del Impacto . 
Ambiental, en lo sucesivo el REJA, mismo que se integró al expediente administrativo, de 
conformidad cor.i Jo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 03 de diciembre de 2017, c,on fundamento .en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA. se integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo 
de fa Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público ubicado en Av. 5 de Mayo, No. 
290, Col. San Lorenzo Tlalteriango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

V. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (l:::>GGPI) procede a 
determinar lo conducente conforme a Jas atribuciones que le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 1lndustrial· y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, Ja LGEEPA y su REJA, y 

C O NS J 1D E R A N O O: 

l. Que esta DGGP1 es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con Jo dispuesto en el artf cuk.1 1 del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos lndtisttiales, las facultades que se 
Indican en el Diario Oficial de la Federación el 30 de nov.iembre de 2017, y en los artículos· 4 
fracción XIX, 18 fracción JJJ y 2 9 fracción XJX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO se dedica al transporte y distribución de Gas Natural, por lo que su 
actiVídad corresponde al Sector Hidr.ocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de Ja Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur.os. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con Ja industrla del petróleo y para el transporte y la distribución 
de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los 
artículos 28 fracción 1 de la LGEEPA y 5 incisos C) y D) fracción Vil del REIA, asimismo 
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
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artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos, al tratarse del transporte, 
distribución y expendio a! públíco de Gas Natural. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) ·es e[ mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibríó ecológico o que puedan 
rebasar !Gs límites y condiciones establecidas ~n las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o red1,1cir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir· con . este fiq, el REGULADO presentó una Manifestactón de 
Impacto Ambiental, en su modalidad Parfü;ular- CMJA-P), para solicitar la autorización del 
PROYECTO, modalidad que s~ con_sidera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis señaladas en el artículo lÍ, último párrafo del REJA. 

V. Que de confor.midad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 Gle! REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Públita se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso.del PROYECTO al PEIA se llevó. a cabo a través de fa Separata número 
ASEA/043/2017 de la Gaceta Eco,16gica ASE;A del 23 de noviembre de 2017. el plazo de 
10 días para que cualquier persona de la cqmun!dad de que se trate, solicitara que se llevara 
a cabo la Consulta Pública, feneció er 06 de.diciembre de 2017, y durante el periodo def 24 
de· noviembre al 0.7 de diciembre de 2017, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de Ja LGEEPA. una vez presentada la 
MIA-P y el ERA, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AmbieAte del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento lr:iterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes inv0cados. así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias dé áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; ·asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, nperación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no (inicamente los recursos c:i.ue, en su caso, serían sujetos de '\ 
aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta DGGPI procede a dar inicio a la evaluación de 
la MIA-P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispone él artículo de mérito y en términos de/ \ 
lo que establece el REIA para tales efectos. ~ 
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IV. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala que 
se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, ,del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en la Página 6 del Capítulo 1 de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO cor.isiste en un sistema 
de TiranspG>rte de Gas Natural por medio de un gasoducto de 4.5 km y 24" de diámetro 
exterior, el cual ten<:Jrá 3 intercon~.xkm~s:, 1) con el gasoducto denominado "Villa de Reyes
Aguascalientes-G1:1adalajara" propiet;1ad de la empresa Fermaca Pipeline de Occidente, S. de 
R.L. de· C.V.; 2) ton el gasoducto del SISTRANGAS; y 3) con la futura Central de Generación 
denominada ''Tierra Mojada", qµe tendrá incidencia en el municipio de Zapotlanejo en el 
estado de Jalisco. 

Descripción de Jas obr.as y actividades del P.ROYECTO 

V. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P. que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P y eri ~l. ERA. de acuerdo con lo manifestado 
por el REGULADO, el PROYECTO consiste en uh sistema de transporte de Gas Natural por 
medio de un gasoducto de 4.5 km y 24" de diámetro exterior, el cual tendrá 3 
interconexione·s: 1) con el gasoducto 'denominado "Villa de Reyes-Aguascalientes
Guadalajaran propiedad de la empresa Fermaca Pipeline de Occidente. S. de R.L. de C.V.; 2) 
con el gasoducto del SISTRANGAS; y 3) con la futura Central de Generación denominada 
"Tierra Mojada", que tendrá incidencia en el municipio de Zapotlanejo en el estado de Jalisco. 
El sistema contará con una ruta prin~ipal de aproximadamente 4.5 km y 24" de diámetro 
exterior; una secundaria de 16.821 m y una terciaria de aproximadamente 228.945 m, 
teniend0 a su vez como fuente d.e suministro el gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes
Guadalajara. El gasoducto será responsable de transportar 420 millones de pies cúbicos de 
Gas Natural por día desde la interconexión con el dueto propiedad de Fermaca Pipeline de 
Occidente. S. de R.L. de C.V., hacia cualquiera de sus interconexiones con gasoductos y la 
central de generación. 

La ruta inicia en la interconexión con el gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara 
al Oeste del "Macrolibramiento". La ruta continua en una dirección prominentemente Este por 
2, 100 m. en donde toma una dirección Sur-Este paralelo a Ja Autopista de cuota número 15 D 
"Atlacomulco-Guadalajara". la cual sigue por 400 m aproximadamente. La ruta continua con 
un giro tomando una dirección prominentemente Sur. dirección que sigue por l,000 m. tramo 
seguido por un giro hacia el Este. La ruta continua por 450 m, al finalizar este tramo la ruta 
ingresa en el predio de la Ciclo Combinado "Tierra Mojada". Dentro del predio de la 
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mencionada central de genera1dón la ruta tiene una dirección Sur por 400 m 
aproximadamente hasta llegar al final de su trayecto. 

La ruta secundaria inicia en la obra de interconexión con el dueto administrado por CENA GAS 
"Apaseo El Grande-El Castillo''. La ruta tiene una longitud total de 16.821 m en un solo 
segmento. Al terminar la ruta. ingresa ~la Estación "EMRyC Zapotlanejo". 

La ruta terclaría inicia en la "E'MRyC Zapotlanejo,.. La ruta tiene una longitud total de 228.945 
m en 4 segmentos. La ruta termina en las ínstaladones de la Ciclo Combinado "Tierra 
Mojada". 

Aunado a lo anterior el REGULAOO señaló que el PRPYECTO está diseñado con el objetivo 
de transportar al menos 140 millones de pies cúbicos díaríos para futuros proyectos 
intensivos en el hidrocarburo. El' Sistema de Transporte tendrá la capacidad de recibir Gas de 
cualquiera de las 2 interconexiones con gasoductos y ent regar en 1) la Central de Generación 
CC Tierra Mojada y/o 2) intercol'ilexión de gasoducto sur ''Interconexión Zapotlanejo". El 
diseño bási(o del Sistema de Transporte se compone de lo siguiente: 

1) Tubería de 24'' de aprmdmadamente 4.5 kilómetros, en la ruta denominada "Ruta 
Principal de Tubería". 
2) 1 estación bidírecdonar de .filtraciqn. medición, regulación y control de gas CEMRyC 
Zapotl'anejo en la Interconexión Zapotlanejo).. · 
3) 1 estación unidireccional d'e filtración, medición, regulación y control CEMRyC 
Guadalajara en la Interconexión Guadalajara). 
4) 2 estaciones de envf o y recibo para diablos de limpieza e instFUmentados y 2 válvulas 
de seccionamiento. 
5) Tubería de 24" de aproximadamente 17 m en la obra de interconexión (Interconexión 
Zapotlanejo). en la ruta denominada URuta Secundaría de Tubería". 
6) Tubería de 14" de aproximadamente 229 m para llevar gas a la CC Tierra Mojada. en 
la ruta denominada "Ruta Terciaria de Tubería". 

a) El REGULADO manifestó que la ruta principal de tuberfa pasa cercana a las poblaciones 
"Santa Rosa'', "El Jacalón", "Santa María (El. TecuacheY, t(EI Potrero Negro" y el ejido "El 
Salitre". Así. la ruta se ubica en su totalidad dentro del municipio-de Za:potlanejo, en el estado 
de Jalisco. Y la superficie p.or la que se traza la rut~ t iene un uso·general agrféola de temporal, 
áreas de pasto para ganado y en algunas pequeñas secdenes se observa vegetación 
secundaria arbustiva. 

A continuación. se presentan las coordenadas de las rutas: 
~ el 
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Coordenadas 
1 

Número 
1 y X 

1 700346.232 2273659.330 

2 70b346.746 2273676.146 

3 700355.068 2273'675.462 
'" -

4 700563.881 2273664.077 

b) Respecto al Derecho de Vía del PROYECTO. el REGULADO mencionó que tendrá las 
siguientes características: 

1 metro de espacio de transición, esta área no se adquiere como Derecho de Vía. 
Dentro del contrato de Derecho de Vfa se debe establecer esta área como "Área de 
Tolerancia"_ 
3 .11 metros en donde se colocará el material fértil o 'la capa superior de la tierra En 
esta área se caléulan una pila a 45º con capacidad máxima de 2.361 m2 de sección. 
0.89 metros de transición en donde inicia el corte de material superficial de 0.3 
metros cle prqfundidad. 
4.25 metros en donde se colocará el material de zanja. En esta área se calculan una 
pila a 36º con capacidad máxima de 2.532 m2 de sección. 
2 .. 86 metros en donde se localizará la zarija de ~ntre 0.9 y 1.25 metros en la base. La 
apertura total de la zanja dep.enderá del tiJ!)o de material y el método de contención 
de tierras_ 
3 metros en donde se terminará el corte de material fértil, se colocará la tubería para 
alineado, soldado e inspección. 
5. 2 metros de sec<.'.'.i6n en donde se llevarán a cabo los trabajos con maquinaria pesada. 
1.5 metros de espacio de tr.ansici6n. 
3.6 metros de sección en donde se realizará el movimiento de maquinaria. 
1 metro de espacio de transición, esta área no se adquiere como Derecho de Vía. 
Dentro del contrato de derecho de vía se debe establecer esta área como "Área de 
Tolerancia"_ 

e) En este mismo sentido, el REGULADO en la página 19 del Capítulo 11 de la MIA-P, seflaló 
que el ancho total de la sección recomendada es de 24.73 m, de los cuales 10 m son del 
Derecho de Vía Permanente y 14.73 m del Derecho de Vía Temporal. Adicionalmente se 
recomiendan 2 metros de área de tolerancia. 1 metro por lado. Adicionalmente al área de 
desmonte deben de considerarse las superficies de las válvulas de seccionamiento teniendo n,I 
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una superficie total del PROYECTO de 115,020.195 m2 (ll.50 ha). tal y como se muestra 
a continuación: . 

Afectación del PROYECTO 
Afectación Area(m2) 

Interconexión Guadalalar.a 750 
Válvula de Secci0namiento No. 1 100 
Válvula de Seccionamiento. No., 2 100 

Derecho de-\7fa. Permanente 36 514.795 
Areas de' Uso Temporal (durante 

con·strucci6n) 77,555.400 

Superficie Totaf 115,020.195 

d) Respecto al Uso de Suelo actual éiel 'predio del PROYECTO y sus colindancias, el REGULADO 
de las páginas 19 a la 20, mencionó que éste corresponde a áreas awícolas de temporal y 
de equipamiento (carreteras, caminos, calles, Derechos de Vías y líneas de transmisión y 
comunicación). Y que, con base a la información vectoríal de uso de suelo y vegetación de la 
Serie V del INEGI, ·1as actividades prim.arias son la agricultura y ganadería. Por lo que, el 
PROYECTO tiene 14'cruces, entre las cuales se encuentra 4 corri~ntes de agua. 7 caminos. 
1 autopista y 2 líneas de transmisión, lo cual se presenta a continuaci6n: 

No. Cadenamlento Cruce 
Coordenadas UTM 
X y 

1 00+000 Cruce No. l Autopista 697882.n 2275569.12 
2 00+2,SS.32 Cruce No. 2 Camino 698128.98 2275503.49 ' 
3 0+599.17 Cruce No. 3 Camino 6.98470.41 2275462.51 
4 0+873.31 Cruce No: 4 Corriente de Agua 698744.33 2275474.18 

5 001+262 Cruce No. S Camino v Linea de 699121.7 5 2275565.65 Transmisión 
6 002+28.1 Cruce No. 6 Corriente de Agua 700124.75 2275384.68 
7 002+428 Cruce No. 7 Camino 700122.40 2275237.72 
8 002+692 Cruce No. 8 Calle 700043.73 2274985.15 
9 002+721 Cruce. No. 9 Unea de Transmisión 700033.86 2274958.05 

10 003+202 Cruce No. 10 Camino 700020.14 227479'2.32 
11 003+243 Cruce No. 11 Corriente de ARua 699956.24 2274441.71 
12 003+326 Cruce No. 12 Línea de T ransmisíón 699969.17 2274360.34 
13 003-1:86.6 Cruce No. B Cerr.leflte de Agua 700240.65 2274195.31 
14 003+969 Cruce No. 14 Camino 700349.95 2273872.46 

e) Que re9pecto a las vál~las de seccionamlento, el REGULADO señaló de las páginas 41 a 
la 42 del Capítulo 11 de la MIA-P, que se encoRtrarán localizadas de tal manera que cualquier 
punto de la tubería.esté a menos de 4 km de una válvula de seccionamiento. Adicionalmente. 
las válvulas se ubicarán de la siguiente manera: L \ 
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a. Localizarse en Jugares accesibles, pero protegidas de manipulaciones y daños 
provocados por terceros; 

b. Estar soportadas adecuadamente para evitar asentamiento o movimiento del tubo al 
cual están unidas; 

c. Lo·s tramos de tubería que se encuentren entre válvulas deben tener una válvula con 
una capacidad de desfogue que permita qye la Wbería sea desfogac;la de acuerdo con 
las necesidades del sist~ma de transporte; · 

d. El desfogue de la válvula se debe dirigir de tal manera que .el gas natural pueda ser 
liberado a la atmósfera sin peligr.o. y 

e. Si el dueto se encuentra adyacente a una línea de transmisión eléctrica, el desfogue 
se debe situar a una distancia igual o.superior a la distancia mínima de seguridad de 
acuerdo con el estudio de riesgo. 

Y Ja ubicación selecclonada para las válvulas de seccionamlento son las que se muestran a 
continuación: 

No. 
Coordenadas Geomiflcas 

X y Latit\!Jd Lona:itud 
Válvula de 

697959.79 2275546.15 20º 34' 6.59"N 103º Q0 3.26w W 
.Seccionamiento No.l 

Válvula de 1 

Seccionamíento 700338.46 2273655.43 20º33'4.20"N 103º 4' 41.93M w 
No.2 

Con base a lo anterior, el PROYECTO presentará las siguieT'ltes características: 

Locación de fácil acceso por carreteras. 
Locación lejos de líneas de transmisión de electricidad de alta tensión. 
La distancia entre las válvulas sobre la ruta del PROYECTO es de 4,500 m 
aproximadamente, quedando por debajo de Jos 8,000 m reglamentarios. 

De esta forma. dada la longitud del PROYECTO. las trampas de diablos se encontrarán sólo 
en las estaciones de interconexión entre la distancia más grande de tubería. La razón por la 
cual no se considera la capacidad de enviar y recibir diablos entre la Interconexión Tierra 
Mojada y la Interconexión Zapotlanejo es que la tubería tiene menos de 500 m. entre estas: 

ComoQnente Locación 
T ramoa cle envío de diablos Interconexión Guadalaiara 
Trampa de recibo de diablos Interconexión Tierra Mojada 

Respecto a las condiciones de operación, el REGULADO señaló en la página 48 del Capítulo 
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11 de la MIA~P. que el requerimiento de capacidad del Sistema de Transporte es de al menos 
140 millones de pies cúbicos diarios .con una capacidad normal de 420 millones de pies 
cúbicos diarios de Gas Naturql. Las presiones estimadas a los gasoductos a los que se 
interconecta son de 670' psig y la presión de entrega a la central de generación es de al 
menos 540 psig. 

g) En el Programa General del Tra_bajo, presentado de la página 2l a 22 del Capítulo 11 de la 
MIA-P del PROYECTO, el REGULADO mencionó que la etapa de construcción se 
desarrollará en una: etapa, coh un lápso oe 24 meses, y la operación dél mismo se estima 
será de 45 años. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso. con la regulación sobre uso del suelo 

VI. Que de conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEP A. así como lo 
establecido en la fracción 111 del artículo 12 del REJA. que establece la obligación del 
REGULADO para induir en la MIA-P, la vinculación de las obras y actividades que incluye el 
PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplioables en materia ambiental y, en su caso. 
con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria. entre las activiraades ~ue integran el PROYECTO y los instrumeritos jurídicos 
aplicables. En· este ordep de ideas, y conforme a lo manífestado por el REGULADO y al análisís 
realizado por esta DGGPI, el PROYECTO ·se instalará en el municipib de Zapotlanejo. en el 
estado de Jalisco y se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO. 
se encuentra regulaElo ¡Dor los siguientes instrumeotos jurídicos: 

a. Que de acuerdo con el análisis realizado por esta DGGPI. y a lo manifestado por el 
REGULADO en la MIA-P, al PROYECTO le aplican tos siguientes Programas de 
Ordenamiento Ecólógicó: 

Programa ~e Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), el 
PROYECTO incide en las Unidades Ambientales Biofísicas CUAB' s) qiJe la compone la 
48 denomín'ada Altos de Jalisco y 53 denominada Depresión de Chapala. 

Respecto a la UAB 48, no presenta superficie de Áreas Naturales fl'rntegidas CANP' s) y 
una alta degradación de los suelos, así como una muy alta degradación de la vegetación 

1 y baja degradación por desertificación. Presenta una política de restauración y 
aprovechamiento sustentable, ccn rectores de desarrollo de agricultura y ganadería, 
coadyuvante con el forestal y asociados con la industria. 

Respecto a la UAB 53. no presenta superficie de ANP' s, además, presenta una media 
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degradación de los suelos, wna muy alta degradación de la vegetación y una baja 
degradación por desertlficación. Además presenta· una política ambiental de restauración 
y aprovechamiento sustentable, con rectores de desarrollo social. coadyuvantes de 
agricultura y ganadería, ·asociado~ con el forestal. 

El REGULADO· manifiesta que una vez revisados los criterios de regulación ecológica 
establecidos donde tiene incidencia el PROYECTO, se constató que no existen 
~ineamientos que impidan la. instalación del PROYECTO, por lo cual, no existen 
impedimentos técnicos para la instalación del mismo, toda vez que es compatible con las 
políticas y estrategias del POEGT establecidas en las UAB que comprenden las Regiones 
Ecológicas 18.5 y 18.9 asociadas a las UAB 48 y 53. en donde se localiza el Sistema 
Gasoducto. 

Progra~a de Ordenamiento EcoJógico del Territorio del Estado de Jalisco 
(POEGTEJ), el PROYECTO incide en la Unidades de Gestl6n Ambientales (UGA) que la 
compone la Agl 2 7 A, de fa cual aplican los siguientes criterios: 

A2127A 
: Política: Anrovechamlento 

Uso de Suelo oi:edorninante: A.Rrfco1a 
Uso condlelonado: As!!ntarnientos humanos, tnfraestructura. 

,1--~~~~~~~='-';_;;.;;-=-----=~~"""""'-=~~.=....:..:=..;;¡,;.;;;;.:.~..:.:..;;.~:=:,.=.;=:.;;;;....~~~~~~-----l 

Clave de fira2ilidad: 4 'a.Ita:) 

E_AglS 

E_Ahl3 

E_Ah26 

E_Mi9 

Cr-lterlos de ree:ulaci6n ecolóe:ka 
tn las cuencas atmosféricas donde se 
establecen poblaciones con problemas de En ninguno momento se utilizará fuego o sustancias 
contaminación del aire evitar el uso del fuego químicas. 
en la preparación de áreas de cultivo. 
Establecer un sistema integrado de manejo de 
residuos sólidos munlcipales que incluya 
acciones ambientalmente adecuadas desde el 
origen, almacenamler.ito, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de 
basura. con el fin de evitar la contaminación de 
mantos freát icos y (\guas superficiales, 
contaminación del suélo v daños a la salud. 
Impulsar y apoyar la formación de recursos 
humanos según las áreas de demandas 
resultantes de las propuestas de 
ordenamiento. visualizándolas como áreas de 
oportunidad laboral para los habitantes del 
lue:ar. 

Durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción los residuos sólidos se ubicarán en toda 
el área de trabajo de tambos debidamente 
señalizados, con la finalidad de recelectar de manera 
separada dichos residuos para fomentar su 
separación y reciclado, para canalizarse a empresas 
autorizadas en su disposidón final. 

Con la construcción y operaci,ón del PROYECTO se 
promoverá en la zona una generación importante de 
fuente de empleos formal y remunerado 
adecuadamente. 

El aprovechamiento de bancos de material De acuerdo con las características propias del 
deberá prevenir y controlar la contaminación a PROYECTO, no aplica este criterio. En caso de así 
la atmósfera f!enerada por Fuentes füas. 
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Ae:.127A 
Polítlcac Aprovechamiento 

Uso de Suel'o Pl"edominante: Airrifcora 
Uso c:ondicionado: Asentamientos humanos. rafraesttuctum. 

aa.ve de fragilidad: 4 (alta) 
Criterios de remfad6n ecolá1lrca 

requerirlo; se buscará una empresa debidamente 
autorizada oor la Autoridad. 

Para materlal~s como arena, grava, tepetate, Se realizarán excavaciones a (;ielo abierto de camino arcilla, jal y rocas basálticas el de terracería con la línea conductora su relleno será aprovechamiento se realizará con con el material producto de la excavación. excavaciones a cielo abierto. 
El aprovechamiento de materiales geológicos 
para la industria de la construcción se realizará Se vfgilará que los residuos forestales, los escombros en sitios en los qµe no se altere la hidrología 
superficial de manera que resulten afecta~os. y el material de desperdicio no sean colocados 

otras actividades productivas,o asentamientos aentro de los cursos de agua. 

humanos. 
El aprovechamiento de materiales geológicos Se contempla la remoción y adecuada disposición de! se realizará en sitios donde no se presenten 
zonas de afallamiento que propicien 

material de desperdicio. en bancos indicados por la 

inestabilidad al sistema. 
Supervisión ambiental éle la obra. 

El aprovechamiento de materiales geológicos Se veríflcará o supervisará que el material de 

se realizará en sitios donde no se presenten 
despalme o capa superficial del suelo, sea colocado 

suelos con alta fertilidad y capacidad de 
de tal manera que no se mezcle con los desperdicios 

producciém de alimentos. 
de· la cibra y no bloqueen el drenaje o los cauces de 
arrovos. 

b. Que de acuerdo con el análisis realizado por esta DGGPI y a lo manifestado por el 
REGULADO en la página 77 a 78 del Capítulo m de la Ml1\~P al PROYECTO le aplican los 
siguientes Programas de ,Desarrollo Urbano y Planes de Desarrollo: 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano 2014~2018. El REGULADO señaló que el 
presente Plan t iene relación con el PROYECTO ya que atiende a lo establ'eciélo en lo 
siguiente: 

" ... Esmztegia 1. Democratizar fa Productividad. y sus tres Uneas de acción. Promover 
el uso eficient~ del territorio nacionel a tmvés de programas que otorguen certidumbre 
jurídica a fa tenencia de la tierra, reduzcan la fragmentación de· los predios agdcofas y 
promuevan el ordeAamíento territorial en zonas urbanas. asf como el desarrollo de 
ciudades más competitivas; Reducir fa informalidad y generar empleos mejor 
remunerados. a tra.vés de pol(ticas de seguridad soéiál que disminuyan los costos que 
enfrentan las empresas al contratar a trabajadores formales; y Fomentar la 
generación de fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de 
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la mujer en la produccíón en comunidades con altos niveles de marginación, 
pertenecientes al Enfoque transversal MéxicolnEluyente ... " 

Por lo que el REGULADO señaló que el PROYECTO generará.empleos de manera directa 
e indirecta en ,el municipio de Zapotlanejo en el estado de Jalisco. 

Plan Estatal de Desarrollo Ja_lisco 20i'3~203-3. El Plan, junto con los demás 
instrumentos normativos, constituye el s·istema de planeación democrático del estado y 
contribuyen a apuntalar y definir ~r rumbo de las acciones del gobierno frente a los 
problemas públicos identificados. En el Plan se reestructuran y renombran las dimensiones 
del desarrollo en cinco grandes ejes o propósitos: 

• Territorio y medio ambiente sustentable. 
• Economía próspera. 
• Equidad de oportunidades. 
• Educación de calidad. 
• Estado de derecho. 

Por lo que el PROYECTO t iene como interés .el eje· rector del Plan: 

" ... El medio ambiente sustentable, c1.wos objetivos son: Incrementar la s0stenibilidad del 
medib ambiente y reducir la vulnerc;ibilidad ante el cambio c:limático; numeral 7. 
Garantizar el acceso a una energía aséquible, segura. sostenible y moderna para todos. 

Desarrollo Regional y Urbano. Numeral 9. Cons~ruir Infraestructuras resllientes. 
promover la industrialiiadón inclusiva y sostenible y .fomentar Ja innovación, son acordes 
a las actividades propias del PROYECTO ... n 

c. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI. para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables !as siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma Vinculación del REGULAOO 

NOM-OOl-SE.MARNAT-1996. Que Durante la prneba de hermeticidad será empleada agua potable, dadas las 

establece los límites máximos características de la pmeba el agua se considera potable al término de la 

permisibles de contaminantes en las misma los sanitarios contratados para el personal serán los responsables 

descargas de aguas residuales en aguas del manejo de la generación d~ aguas, sanitarias, su manejo y limpieza 
deberán hacerlo en sus instalaciones o con equipo especializado para evitar y bienes nacionales cualquier contaminaci6n·en sitio. 

NOM-041-SEMARNAT· 2015. Límites los vehículos que ocupen como combustible gasolina, utilizados en las 

Máximos Permisibles para la emisión de etapas del PROYEC"f.O, serán sujetos a mantenimiento preventivo 
disminuvendo la cantidad de emisiones generadas así como se orevé 
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contaminantes en vehículos que usan 
Gasolina como combustible. 

NOM-044-SEMARNAT-2003. 
Establece límites máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos totales. 
hidrocarburos nq metano. mG>nóxido de 
carbon?• óxidos de nitróge'no. partfcur~. 
y opacidad de humo pr.oven1entes del 
escape de motores nuevos que usan 
Diésel como combustible y · que se 
utilizarán para la propulsión de venículos 
automotores nuevos con pesp bruto 
vehicular mayor de 3,857 kg, as( como 
para unidades nuevas con peso bruto 
vehicurar mayor a 3.857 kg equipadas 
con este tipo de motores. 

NOM-045-SEMARNAT-2006, 
Vehículos en circwlacíón que usan Diésel 
como c:ombustible. límites máximos de 
opacidad. 

NOM-052~SEMARNAT-2005 . Que 
establece las características de los 
residuos peligrosos. el listado de los 
mismos .y los límites que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-20101 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de fü>ra y fauna silvestres
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inc:lusión, exdusión o cambio
Lista de especies en riesgo. 

NOM-080- SEMARNAT-1994, Que 
establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
provenientes del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motoríi:ados en circulac:ión y su método 
de medición. 
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Vinculación del REGULADO 

ímplemerítar la drculadón a baja velocidad (20 km/h) con el objeto de 
disminuir las emisiones de gases a la atmósf er.a. 

.. 
la maquinqria empleada: en el PROYECTO tendrá su programa de 
mantenimiento realizado por ei contratista para garantizar el óptimo 
funcionamiento de fa misma. 

Lós vehlculos que utilicen como combustible Diésel, utilizados durante 
todas las e.tapas del PROYECTO. serán sujetos a mantenimiento 
preventivo y en su ca5o correctivo, dísrnínuyendo la cantidad de emisiones 
generadas. así como se prevé ímplementar la circulación a baja velocidad 
( 20 km/h) con el objeto de disminuir las_emísiones de gases a la atmósfera. 

El·volumen de generación es mínimo y temporal ya que carresponde a la 
. constFucci6n y operación y mantenimiento- del PROYECTO. y en todo 

mr.::Jmento se realrzará er manejo adecuado. 

El REGULADO cumplirá con ro indicado en esta norma, durante todas las 
etapas del PROYECTO, toda vez. que en el capítulo IV de la MIA-P describe 
qÚe durante el muestreo se observaron especies con algún estatus de 
conservación. 

El REGULADO deberá cumplir con los límites máximos permisibles de 
~misión de ruido. generados durante la etapa de construccíón por la 
utiliiacíóA de·maqufnaria generadora de émisiones de ruido a la atmósfera. 
Para cumplir con la norrnatividad en este rubro los vehículos y la maquinaria 
tendrán que soITTeterse a un programa de mantenimiento constante para 
evitar en la medida de lo posible estas afectacíones. 
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Vinculación del REGULADO 

La operación de equipos que se utilicen en el PROYECTO. serán verificados 
para que cumplan con los parámetros de emisión establecidos por la 
Norma. 

Establece las especificaciones de protección ambiental para la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de redes de 
distribución de Gas Natural que se· pretendan ubicar en áreas urbanas. 
subwrbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. 

Las actividades de mantenimiento que se requieran realizar durante la 
etapa de construcción del PROYECTO. estarán a cargo de un proveedor 
ext€rno y dado de alta para ?US residuos peligrosos generados, sin embargo, 
dichas actividades estarán delimitadas estrictamente por lo establecido en 
Ja norma. Ja cual establece los lineamient0s para prevenir la contamlnacíón 
del seelo y en caso de existir, asegurarse que se encuentre dentro de los 
LMP para suelos contaminados con hidrocarburos, lo cual será diferenciado 
mediante la ·caracterización y remediación del suelo, de acuerdo a 
especificaciones Indicadas en dicha norma 

Las Estaciones de Medición y Regulación del PROYECTO, deberán apegarse 
a lo establecioo para la distribución del Gas Natural al usuario final. 

Como distFibuidora y transportadora de gas natural por duetos, la empresa 
está directamente regulada por estas normas. en cuanto al dlsei'lo, 
operación y manter.ilmlento de los duetos. La empresa deberá contar con 
Jos dictámenes de verificación tanto de su construcción, como los 
dictámenes anuales de operación y mantenimiento por una Unidad de 
Verificación acreditada. a fin de garantizar la integridad y operabilidad del 
sistema 

El PROYECTO realizará todo le:> necesario para dar cumpllmíento con la 
norma para el correcto transporte de Gas Natural. 

d. Que de acuerdo con lo descrito por el REGULADO en la página 91 a 92 del Capítulo 111 de la 
MIA-P, el PROYECTO no tendrá incidencia en Áreas Naturales Protegidas CANP' s), de carácter 
Federal, Estatal o Munlcipal, toda vez que el ANP más cercana al PROYECTO es la denominada 
"Barranca de Río Santiago", y se encuentra a 2 7 km del sitio. 

e. Que respecto a las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), el 
REGULADO s~ñaló que el PROYECTO no incide dentro de ninguna AICA, toda vez que la más 
cercana al PROYECTO es el "Lago de Chapala", que se localiza a 30 kilómetros al Este del 

. 

PROYECTO. 
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f. Que de las Regiones Terrestres Prioritarias (RTPS) y las Regiones Hidrológicas Prioritarias 
(RHPS), el PROYECTO no se ubíca·dentro de alguna RTP o arguna RHP, puesto que la más 
cercana al PROYECTO es el ¡.'Lago de Chapala", que se localiza a 30 km al Este del PROYECTO, 
tal como se señaló en el párrafo anterior. 

Descripción del sistema ambiental y sefíalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO · 

VII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO 
de incluir en la MIA~P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detecta~a en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el 
REGULADO delimitó al SA considerando los siguientes criterios: 

El REGULADO indicó en la página 95 del Capítulo IV de la MlA-P que el SA del PROYECTO 
se refiere al área en torno a éste que puede influenciarlo y ser ínfluenciada por el mismo de 
manera directa e indirecta, por lo que para definir el SA se tomaron en cuenta las acciones 
relevantes que generarán impactos ambientales·, asf pues, los impactos ambientales directos 
son los que tendrían algún efecto sobre los componentes ambientales de la Zona de Influencia 
directa; mientras que los impactos ambientales indírectos son aquellos que afectarían a la 
Zona de Influencia Indirecta come:> consecuencia de las. acciones realizadas en la Zona de 
Influencia Directa. 

Por ·lo que en este contexto. la delimitación del SA la realiz:ó el REGULADO considerando la 
naturaleza del· PROYECTO, su dimensión, el sitio donde se desarrollará y sus posibles 
interacciones con los procesos bióticos. abióticos y socioeconómicos. Los criterios y procesos 
para llevar a e.abo la delimitación del SA ·son: 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio der Estado de Jalisco y su 
Reforma. e ihcide _dentro de la UGA Ag127A. cuya política ambiental es de 
aprovechamiento. 

Se realizó un análisi's espacial utilizando una imagen satelital, sobre la cual se 
construy6 un Sistema de lnformadón Geográfico (SIG~ base, empleando el 
software ESRl ArcGIS V.10, proyectado en el sistema de coordenadas UTM 
Zona 13 Norte. A este SIG base le ftJeron incorporadas diferentes capas de 
información y la evaluación. 

Tornando en cuenta lo anterior, el SA. así planteado, guarda homogeneidad y consistencia a 
nivel de la geoforma costera, incluyendo los factores socioeconómicos de la zona, por lo que 
sus dellmitaciones conceptuales resultan prácticas para- efecto de considerar la poligonal que 
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puede establecer el SA. Con base en lo anterior el sistema ambiental quedó definido en una 
extensión de 2,359.1 hectáreas. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO de las páginas 96 a 100 del Capítulo IV de la MIA-P, 
señaló las características del SA en el que se insertará el PROYECTO, reconociendo los 
principales componentes ambientales que constituyen o representan un valor de 
conservación 1importante y que podrían ser vulnerables ·en caso de no establecerse medidas 
específicas de prevención y mitigación de impactos ambientales, los cuales se presentan · a 
continuación: 

Dellmltaci6n del Area de ~nfluencia del PROYECTO 
Componentes 
ambientales Estado Actual Área de Influencia 

Mocllfic.ación 
SI NO 

Cobertura 
vegetal. 

Fauna. 

Las áreas forestales remanentes en la zona del 
PROYECTO corresponden con vegetación 
secundaria arbustNa de selva baja cadudfolia 
(VSa/SBC). y con vegetación de galería (cauces 
de aguas negras). Ante tales conCJjciones del . 
paisaje, el trazo nel 'PRÓYECTO se intercepta 
principalmente con usos de suelo agrícolas. y en 
algunos cruces con vegetación de galería (cauces 
de aguas negras). La especie domlnante en los 
puntos de afectación forestal del PROYECTO es 
Prosopis laevigata. 

No se encontraron especies de flora catalogadas 
dentro de Ja NOM-059-SEMARNA T-2010. En el 
Área de Estudio sólo se registró especies de la 
familia Cactaceae están amparadas por la CITES, 
particularmente en el Apéndice 11, donde se 
incluyen a las especies que no se encuentran 
necesariamente en peligro de·extinción, pero cuyo 
comercio debe controlarse a fin de evitar una 
utilización incompatible con su supervivencia. 

La superficie de desmonte es de 11.S hectáreas y 
el desrnonteaproximado de 16,986 individuos. 
En eJ en campo se logró comprobar la presencia 
de 13 2 especieS; 2 anfibios. 6 reptiles, 112 aves 
y 12 mamíferos. De las 132 especies de fauna 
registradas. 6 están protegidas por la NOM-059-
SEMARNAT-2010, todas ella en Ja categorfa de 
Protección Especial y son una rana CLithobates 
berlandieri), una tortuga semi-acuática 
(Kinostemon hirtipes) y cuatro aves (Acipiter 
striatus, Accioiter cooperii, Geranoaetus 

X. 

X 

Los sltlos donde se construirá el PROYECTO se 
encuentran modificados debido a las actividades 
antropogénicas como la agricultura, ganadería y la 
construcción de áreas urbanas y banco de 
materiales, los individuos arbóreos y arbustivos se 
encuentran aislados. en su mayoría fueron 
preservados para divi~ir parcelas o sombra, por lo 
que se considera que los impactos se reducen a la 
zona del PROYECTO (24.73 metros de derecho 
de vfa). 

Se considera que una vez que se inicien los 
trabajos, los animales se alejarán fuera de las 
~onaS de obra y se desplazarán a otros lugares del 
SA. por lo que se considera que los impactos se 
reducen a la zona del PROYECTO. 
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Delimitael6n del Area de Influencia del PROYECTO 
Componentes 

Estado Actual 
Modificaci6n 

Área de lnfl1:tencla 
ambientales SI NO 

alblcaudatus y Passerlna ciri~). Estas 6 especies. 
representan aproximadamente el 5% del total de 
las especies registradas. Todos los anfibk:,s y 
reptiles. lo mismo que los mamíferos son 
residentes. .. 

' 
El SA, se distingue por su sístema de topoformas 
Valle de laderas escarpadas i:::on lomerfo, sierra Los sitios donde se construirá el PROYECTO se 
con laderas de escarpa de falla con mesetas, encuentran modificadc:>s debido a las actividades 
escudo, volcanes. cafión típico, valle de laderas antropogénicas como la agricultura, ganadería y la 

Topografía. tendidas, lomerío de basalto y depresión. Los X construcción de áreas urbanas y banco de 

Hidrología 
Superficíal. 

Acuífero. 

Paisaje. 

sí ti os donde se construirá el PROYECTO se materiales, por lo que se considera que los 
encuentran modificados debido a las actividades impactos se reducen a la zona del PROYECTO 
antropogénicas como la agricult1;1ra, ganadería y la (24 .73 metros de derecho de .vía). 
construcdón de áreas urbanas. 
El PRO_YECTO cruza por 4 corrientes de agua. 
Cabe mencionar que, de acuerdo a informai:;í6n 
proporcionada. un problema que cada día se Las corrientes de agua se encuentran 
agrava más en el SA es la contamínací6n óe los ' centaminados y modificados por lo, por lo que se 
arroyos "La Laja", Río Zapotlaneío, Moyo ·La X considera que los. impactos se reducen a la zona 
Peñíta'', "La Mora". "Zorrillos~ y "Agua Galie¡;¡te", 1 

por aguas residuales urbanas, por la basura sólida 
en.donde se cruzan con el PROYECTO. 

no confinada y la coritaminación de taller de 
deslavado de ropa que usan sustancias químicas . 
contaminantes. 
El SA del PROYECTO se encuentra dentro del 
acuífero Jalostotitlán, el cual se ubica en la porción 
noreste la capita~ del e$tado de Jalisco, en la 
región Altos de Jalísco. El volumen diwonible para El PROYECTO np afectará: el acuífero del SA, 
otorgar nuevas concesiones es de 6,97 3054 X 

debído a que este se instalará por encima del 
hml/año, que representa el medio amral de agua mismo. Durante el PROYECTO no se contempla la 
subterránea disponible en el acuífero al que explotación del acuífero. 
tendrán derecho de aprovechar los. usuar[os, por 
lo que se considera que et acwffero no está sobre 
exof otado. 
Los sitlos donde se construirá el PROYECTO se La :z.ona del PRO:YECtO se encuentra modificada 
encuentran modíficadós debido a las aciivídades X por lo que con se contempla afectación en este 
antropogénfcas como la agricultura, ganadería y la 
construcción de áreas urbanas. 

sent ido. 

Tornando en consideración los criteríos antes mencionados para delimitar el área de estudio, 
se considera que el área de influencia clel SA en donde pretende desarrollarse el PROYECTO 
se circunscribe a la denominada como zona del PROYECTO (24.73 m de Derecho de Vía por 
4.5 km de largo), debido a que la mayoría de los impactos se consideran puntuales y muy 
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localizados, a causa de la fragmentación y modificación que han sufrido los factores 
ambientales bi6ticos y abióticos. 

Diagnóstico ambiental 

El REGULADO indicó en las páginas 191 y 178 del Capítulo IV de la MIA-P, que en base a 
la información recopilada y verificaéla en los recorridos de campo, Ja caracterización 
ambiental resultante de los aspectos ambientales. presenta impactos al suelo debido a la 
generación de residuos sólidos urbanos por parte de los habitantes del municipio donde tiene 
incidencia el PROYECTO; así mismo, el suelo donde se ubicará el PROYECTO, será en un 
Oere~ho de Vía ya erosionado y qu~ presenta impactos a la vegetación, por lo que no se 
utiJizarán explosivos para la excava~ión y perforación del suelo. 

El trazo contempla afectar aproximadamente 21 propiedades, de estas propiedades se 
identifica solamente un ejido, llamado "El Salitre". los sitios donde se construirá el 
PROYECTO se encuentran modificados debido a las actividades antropogénicas como la 
agricultura, ganadería y la construcción de áreas urbanas, Jos pocos individuos arbóreos y 
arbustivos se encuentran aislados, en su mayorfa fueron preservados para dividir parcelas o 
sombra. Tornando en cuenta lo anterior, el diagnóstico se indica como los aspectos 
relevantes del medio físico y natural, que confdrmaí) el escenario en el cual se quiere 
implementar el PROYECTO. 

CLIMA.- La mayor parte del municipio de Zapotlanejo (94.2%) tiene clima semicálido 
semihúmedo. El registro de temperatura media anual es de 19.9 ºC, sus mfnimas y máxima~ 
promedio oscilan entre 7.9 y 31.S, respectivamente. La precipitación media anual es de 920 
mm, de acuerdo con Ja Organización Meteorológica Mundial COMM). 

AIRE.- La Cuenca IV, donde se encuentra el munipipio de Zapotlahejo, cuenta con circulación 
tipo brisa valle y viento dominante de Oeste - Suroeste, complicado <::on la presencia del 
"efecto de chimenea··. provocado por los vientos de alta intensidad provenientes del Norte -
Noreste (Barrancas: Bolaños y Juchipitas), sobre todo durante· los meses de invierno y 
primavera, por otro lado, los vientos en la ZMG provenientes del Oeste se presentan el 
15.5% de Ja frecuencia total, y los vientos del Este el 7.5%, mostrando velocidades promedio 
entre los 5 a 20 km/ h y en ocasiones de 21a3·5 km/h. 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGIA.- El SA y el área del PROYECTO s.e localizan en un área 
donde el marco geológico muestra un ambiente volcánico, propio del Eje Neovolcánico (Faja 
Volcánica Transmexicana). El INEGI menciona que el periodo predominante en Zapotlanejo 
es Plioceno-Cuaternario ( 8 7 .3 7%) y Cuaternario ( 10.4 7%), el tipo de roca predominante es 
el de basalto (82.63%), una roca ígnea extrusiva básica, que contiene entre 45% y 52% de 
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sílice. Asimismo, volcanoclástico (3.47%), toba ácida (3.12%) y basalto-brecha volcánica 
básica (1.62%). Además; está conformado con residual (4.78%) y aluvial (2.22%). 

RELIEVE.- La zona de estudio se encuentra dentro de la provincia físiográfica den·ominada 
Eje Neovolcánico (100%) y subprovincias Chapala. Se distingue por su sistema de 
topoformas Valfe de laderas escarpadas con lor:nerío, sierra con laderas de escarpa de falla 
con mesetas, escudo volcanes, cañón típico. valle de laderas tendidas, lomerío de basalto y 
depresión. · 

SUELO.- Los tipos de suelo qu!= se encuentran en la superficie del SA, son los que se 
muestran a continuación: 

Feozem: Suelos que se pueder;i presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto en 
regiones tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. En el c:::uarto tipo de suelo más 
abundante en el país. Se caracteriza por tener una capa superficial oscura. s_uave, rica en 
materia orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales de los Chernozems y 
los Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que rnenta estos dos tipos 
de suelo. Los Feozéms son de profundidad muy variable. Cuando son profundos se 
encuentran generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o 
temporal, de granos, legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. · 

Los feozems menos. profundos, situados en laderas o pendientes presentan como principal 
limitante la roca o alguna cementación muy fuerte en el suelo, tienen rendimientos más bajos 
y se erosiona con más facilidad, sin embargo, puedeh utilizarse para el pastoreo o la 
ganadería con r:esultado aceptables. El uso óptimo de estos suelos depende en muchas 
ocasiones de otras características del terreno y sobretQdo de la disponibilidad de agua para 
riego. 

• Háplico: Suelos que no presentan características de otras subunidades existentes en 
ciertos tipos de s'uelo. 

• lúvico: El suelo presenta un horizonte árgico en. cuya totalidad. la composición es 
como mínimo de 24 cmol (c)/kg de arcilla y su -saturación en bases del 50% o 
superior hasta ur:ia profundidad de 100 cm. 

Vertisol: Suelos de climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una marcada 
estación seca y otra lluviosa. La vegetación natural va de selvas bajas a pastizales y 
matorrales. Se caracterizan por su estructura masiva, y su alto contenido de arcilla. la cual 
es expandible en húmedo formando superficies de deslizamfento llamadas facetas. y que por 
ser colapsables en seco pueden formar grietas en la superficie o a determinada profundidad. 
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Su color más común es el negro o gris oscuro. Su uso agrícola es muy extenso, variado y 
productivo. 

Litosol: Son Jos suelos más abundantes del país pues ocupan 2 2 de cada 100 hectáreas de 
suelo. Se encuentran en todos los climas y con muy diversos tipos de vegetación, en todas 
las sierras de. México, barrancas, lamerías y en algunos terrenos planos. Se caracterizan por 
su profundidad menor de diez centímetros, iJimitada por la presencia de roca, tepetate o 
caliche endurecido. 

Su fertilidad natural y la susceptibílidad a Ja erosión son muy variables dependiendo de otros 
factores ambientales. El uso de estos suelos depende principalmente de la vegetación que 
los cubre. En bosques y selvas su uso es forestal; cuando hay matorrales o pastizales se 
puede llevar a cabo un pastoreo más e> menos limitado y en algunos casos se destinan a la 
agricultura, en especial al cultivo de mafz o el nopal,. condicionado a la presencia de suficiente 
agua. 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL.- La Región Hidrológica No. 12: Lerma-Santiago se considera 
la más importante del estado de Jalisco) donde la. principal corriente dentro de la región es 
conocida como Río Grande Santiago, originada en el tago de Chapala con dirección NW; la 
cual está ubicada en el centro-poniente de la república mexicana. Las corrientes de agua 
perennes son Grande de Santiago, Calderón, Verde, Pajaritos y Paso del Lobo; Intermitentes, 
Grande, Tecomatl"án, Las Joy~s. Pajaritos, Verde, Tempi~que, Paso del Lobo y Algodonal. Por 
otro lado, los cuerpos de agua perennes so.r:1 lr.ig. Elías Gonzáles Chávez, La Joya, Las 
Cuchillas, El Salto y La Partida. 

La Cuenca del río Santiago-Guadalajara, es parte del sistema Lerma-Santiago, el cual cuenta 
con una superficie aproximada de 9,536.30 km2

• que equivale a 12.05% de la superficie 
estatal. colinda al norte con las cuencas Río Juchipila, Río Grande y con el estado de 
Zacatecas, al este con las cuencas Río Lerma-SaJarnánca y Río Lerma- Chapala; a1 oeste con 
el Lago de. ChapaJa. de Ja misma región hidrológica, al oeste con Ja cuenca presa la Vega
Cocula de la RH 14 y la cuenca Río Santiago-Aguamilpa, de 1a región Hidrológica No. 12. 
Mismo que se encuentra dividido por una depresión que dio origen al almacenamiento natural 
del lago de Chapala, considerado como el más grande del país. Desde sus orígenes hasta el 
lago recibe el nombre de río Lerma, con una longitud de 705 km y un área de aportación 
directa de 50,136 km2• 

A partir del lago de Chapala, hasta su desembocadura en el mar, el colector de 4 7 5 km de 
longitud recibe el nombre de Río Santiago con un área de aportación de 78,809 km2

. La ~ 
importancia de esta cuenca estriba en que en ella se puede considerar el inicio del recorrido \ 
del Río Grande Santiago; además ocupa toda la parte central del estado. Esta cuenca es 
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drenada por una serie de corFientes pequeñas tales como: La Cañada, El Huracán, Paso del 
Lobo, San Antonio; A. Grande, Los Tubos, el más importante por su fongitud es el Río Grande 
de Santiago que tiene su origen al noroeste del lago de Chapala, durante su inicio presenta 
dirección hacia el norte hasta el poblado de Ocotlán, donde cambia de rumbo hacia el 
noroeste lleg~ndo al poblado de El Salto. continwa su trayecto y al llegar a Zapotlanejo se le 
unen las corrientes Calderón, Paso del Lobo y río Verde, cambia de dirección al noroeste; 
pasando la localidad de San Cristóbal de la Barranca donde se unen las corrientes Los Patitos 
y Juchipila, cambiando nuevamente hacria el suroeste hasta llegar a la presa Santa Rosa 
modificando su orientación con rnmbo .noroeste hasta salir del estado de Jalisco e ingresar 
al de Nayarit. 

Los principales c;uerpos de agua son las presas Calderón, la cual es la segunda fuente 
superficial de abastecimientq de la zona metropolitana de Guadalajara que aporta 
actualmente 17 .26%; Santa Rosa y el Lago de Cajititlán. Para ~sta cuenca se cuantifico un 
escurrimientó medio anual de 1,120.19 mm', procedentes de unvolumen medio precipitado 
de 8,961.58 mm' por año y un coeficiente de escurrimiento de·12.S%. 

Por otra parte, de acuerdo con las Microcuencas determinadas por la SAGARP A, el 
PROYECTO se encuentra .dentro de las cuencas Zapotlanejo, la Purísima y la laja. 

HIDROLOG(A SUBTERRÁNEA.- El SA del PROYECTO se encuentra dentro del acuífero 
Jalostotitlán, el cual se ubica en la porción' Noreste de ra capital del estado de Jalisco, en la 
región Altos dé Jalisco entre los paralelos 20º 27'y 21º10' de latitud Norte, y los meridianos 
102º 35' y 103º· 17' de longitud Oeste; abarcando una superficie de l . 519 km2• Colinda al 
Norte con los acuíferos Cuquio, Yahualica y Tepatitlán. al Este con Valle de Guadalupe, al 
Oeste con Atemajac y Toluquilla y al sur con Ocotlán. Poncitlán y Cajititlán, todos ellos 
pertenecientes al estado de Jalisco. Ubicado en gran parte en los municipios Zapotlanejo, 
T epatitlán de More los y Acatic, una porción menor de Cu.quío, Juanacatlán. Zapotlán del R:ey 
y una parte mínima de Yahualica, Tototlán, lxtlahuacán del río y Guadalajara. El. acuífero 
pertenece al Organísmo de Cuenca VIII "lerma.~Santiago-Pacffico, su territorio se encuentra 
sujeto a las disposiciones del "Decreto por el que se declara de interés público la conservación 
de los mantos acu(feros eh zonas no vedadas en díversos municipios del estado de Jalisco y 
se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y 
aprovechamiento de las aguas del subsuefo", publicado en el Diario Oficiar de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 1987. · 

La Subcuenca del Río Calderón nace con el nombre de arroyo "El Cinco", que desciende al 
. Sureste con el nombre de arroyo del "Sabino" y recibe los arroyos tributarios conocidos 

como: arroyo "Juanacase", "Ahuacate" y "El Ocotillo", descargando al final de este primer 
tramo sus escurrimientos en la presa "La Red" ya con el nombre de Río Calderón. Los arroyos 
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' 
"La China", "El Capulín'\ "Rancho Viejo" y "T ecomán" con dirección poniente. Así como "La 
Joya", "San Agustín", "La Ceja" y "Lagunillas· a la altura de la localidad de Tinajeros, hasta su 
confluencia por la margen derecha la cuenca del río Santiago, desembocando en el Santiago. 
el cual ocurre cerca de la Zona metropolitana de Guadalajara. a escasos 5 km al Noreste de 
Tonalá. 

El Río Zapotlanejo nace al este de la población del mismo nombre con una longitud de 
aproximadamente 3 3 km, por su cauce principal y el área d·e su cuenca es de 12.6 km2 

totalmente agregados en el polígoro delimitante del acuífero Altos de Jalisco. El volumen de 
extracción se ha estimado en 9.S hm3/afio. de los cuales el 3.7 hm3/año se destinan al uso 
agropecuario (principalmente agrícola), 5.6 hm3 /año (26.1 %) para público-urbano y 
doméstico y 0.2 hm3/año. el volumen restante se emplea para us0 industrial y servicios. 

En cuanto al aprovechamiento del acuffero 158 están activos, de los cuales 63 están 
destinados para uso agrícola, 14 de uso pecuario, 2 9 avícola, 1 acufcola, 11 en servicios. 2 
para uso industrial y 3 8 de uso público-urbano y doméstico. 

FLORA.- El REGULADO manifestó que de acuerdo ¡,:¡. Ja carta de uso de suelo y vegetación 
de la serie lll del INEGI establece que el área en qu~ se pretende establecer el trazo del 
PROYECTO se intercepta príncipalmente con usos de suelo agrícolas, y en algunos cruces 
con vegetación de galería (cauces de aguas negras). La especie dominante en los puntos de 
afectación forestal del PROYECTO es Prosopis laevigata. Aunque hay áreas forestales 
remanentes en la zona del PROYECTO corresponden con Vegetación Secundaria Arbustiva 
de Selva Baja Caducífolia (VSa/SBC), y con Vegetación de Gal~ría (cauces de aguas negras). 
Por lo que se presenta la siguiente composición de especies: 

El estrato arbóreo de Ja Vegetación asociada a las áreas de afectación del PROYECTO 
registró una riqueza de 3 especies, con una ·densidad de 16 2 individuos/ha; siendo la especie 
dominante Prosopis laevigata, con 118 individuos/ha. 

Por su parte, el estrato arbustivo de la Vegetación del trazo, registró una riqueza de 2 
especies forestales (Opuntia fuliginosa y Acacia farnesiana) . y una densidad de 88 
indíviduos/ha 

En el estrato arbóreo de la Vegetación de afectación del PROYECTO, la especie Prosopis 
laevigata obtuvo del Índice de Valor de Importancia más alto, con el 204%. A continuación 
se presenta el listado florístico para las áreas forestales presentes a lo largo del trazo del ·\ 
PROYECTO por tipo de vegetación. \ 

No. Estrato 
1 Acacia arnesiana Arbusto 
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E'soecle Estrato 
f vsenhardtia oolvstachva Árbol 

Oountia f ulioinssa Arbusto 
Prosoois laeviaata Arbol' 

Salix humboldtiana Árbol 

Por lo que, de acuerdo a lo manifestado .. anteriormente. esta DGGPr determina que se 
requiere autorización en materia. de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
CCUSTF). 

Derivado de lo anterior, el REGULADO ñ;lanifestó que se constató en campo y gabinete. que 
en ~! área donde. quedará instalado el1 PROYECTO no existen especies endémicas con algún 
grado de protección o en pel.igro de extinción. mismas o en peligra de exti~ción, mismas que 
se encuentren listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

FAUNA.- El REGULADO manifestó que se logró comprobar la presencia de 13 2 especies; 2 
anfibios, 6 reptiles, 112 aves y 12 mamíferos con una diversidad taxonómica de 6 6 familias 
y 106 géneros, y de ~stas 6 están protegidas por la NOM-PS9-SEMARNAT-2010, todas 
ellas en la categoría de Protección Especia} y son~ Uthol!Jates berlandieri, Kínosternon hirtipes 
y Accípiter striatus, Accipíter cooperíi. Geranoaetus afbicaudatus y Passerina ciris. Estas 6 
especies. representan aproximadamente el S.% del. total· .de las especies r~gistradas. A 
continuación se muestra la r.elación de espec:ies protegidas: 

Familia Especie Nombre común 
Categorfa en l;;t NOM-
OS9'wSEM14:RNAT-2010 

Ranldae Lithobates berlandieri Rana leooardo Pr 
Emvdidae Kinostemon hirtioes T ortug:a oata rug:osa Pr 

Acc:ioitridae Accloiter sY:riatus .Gavilán Pecho Canela Pr 
Accioitrldae Accioíter cooperii Gavilán de.coooer Pr 

Geranoaetus 
; 

Accipitridae afbfcaudatus Aguililla cola blar:ica Pr 

Cardínalldae Passerina éiiis Colorín Sietecolores Pr 

De esta forma, el REGULADO señaló que prevía a cualquier actividad. en caso de avistar 
alguna especie, se ahuyentarán y/o se hará r.escate y reubicación de las especies. 

PAISAJE.~ El REGUlASO mencionó que desde la perspectiva ambiental, la calidad 
paisajística puede ser calificada como de valor meóJb, ya que. se ha perdido cierta 
naturalidad, la conjunción de las componentes ambientaJ y ar.quitect6nica que inciden en la 
zona. Así. dada la vulnerabilidad de la zona, será indispensable que las obras que se realicen 
conjuguen e integren elementos y estructuras que garanticen el mantenimiento de la calidad 
que ahí se-percibe. Por lo anterior expuesto es de_ suponer que el área es~ecífica donde se 
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encuentra el PROYECTO corresponde a una zona modificada, la cual ha perdido la influencia 
natural de su entorno debido a la accjón humana, dirigida a la consolidación de 
infraestructura. modificando y fraccionando de cierta manera las relaciones bióticas y 
abióticas. 

Identificación, descripción y ev_aluaci6n de Jos impactos .ambientales 

VIII. Que la fracción V del artículo 12 ·del R:EIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
PROYECTO potencialmente puede qcasiohar. considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a Jos impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos. y consecuentemente pueden afectar Ja integridad funcional 1 y las capacidades 
de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGPI; derivado del análisis del 
diagnóstico del SA en el cual se pretende ubicar el PROYECTO, así como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, a consecuencia de 
actividades antropogénicas. en este sentido, se destaca que no existen componentes 
ambientales relevante_s, que en términos de biodlversidad pudieran verse alterados en Ja 
realización del PROYECTO. por otra parte, con el fin de mitigar los impactos ambientales. el 
REGULADO considera rea1izar acciones de mitigación y compensación con lo cual se 
pretenden revertir Jos potenciales impactos que el PROYECTO pueda causar. 

El REGULADO señaló que para identificar los impattos generados en las etapas del 
PROYECTO, considero lo siguiente: 

Preparación del sitio: 

Desp.alme y desmonte de la vegetación. 
Limpieza. nivelación, compactación. corte y relleno del terreno. 

Construcción: 

Excavación de zanja. 
Alineación y soldado .de t uberfa. 
Instalación de la tubería y rellenado de zanja. 
Pruebas hidrostáticas (hermeticidad). 
Rehabilitación de.I Derecho de Vfa. 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por Ja CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y suceslonales presentes en un sistema Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesi6n ecol6gica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Operación y Mantenimiento: 

Puesta en servicio y operación def sistema. 
Mantenimiento.de las instalaciones. 

Por otra parte, debido a las obras y actividades del PROYECTO, los potenc::iales impactos 
ambientales que se generarán por su desarrollo son los siguif;!ntes: 

Etapa: Preparación del sitio 
Elementos 

Afectación 

- El trazo propuesto del gasoducto cruza un gran porcentaje de terrenos rnn zonas con vegetación natural con 
diferentes grados de alteración: Estos remanentes de vegetación se encuentran con alteraciones debido a su 
cercanra con zonas pobladas y los habitant~s ros utilizan pai:a la extracción de dfvarsos productos. 

- El PROYECTO contempla fa implementación de un programa para ga.rantizar el rescate, protección de las 
especfes de importancia ambiental. Así pues, no se localizó vegetación que esté baio la protección de la Norma. 
Oficial Mexicana. La superficie de desmonte es de 11.S hectáreas y el desmonte aproximado de 16,986 

Flora individuos. considerando 24.73 nietros, de los cuales 10 metros son de Derecho de Vía Permanente y 14.73 
metros de Derecho de Vía Temporal. Adicionalmente se recomiendan 2 metros de área de tolerancia, i metro 
por lado. Por lo que· se considera que la· etapa de despalme. desmonte de la vegetación tiene un impacto 
negativo, de intensidad· alta, pero reversible y parcial, además que se consideran medidas de mitigación. 

- El desmonte y despalme se considera com9 uno de los principales impactos al ecosistema por tratarse de un 
impacto primario y de carácter irreversible en fa mayoría de los casos. generando impactos negativos directos. 
tales cpmo: Pérdida de área forestal y fragmimtación, exposición y erosión de suelos y pérdida de hábitat para 
la fauna. 

- Los trabajos de despalme y desmonte de vegetación 't,eridrán efectos directos en la emisión de polvo, part!culas 
fugitivas y ruido. los cuales corresponden a las lab0res propias de.ta actividad_ Los niveles de ruido en la etapa 
de PreparaCión del Sitio se incrementarán en el área del PROYECTO debido al uso de transporte y la presencia 
de los trabajadores. Cabe aftadir, qu~ el despalme y desmonte de la vegetación preferentemente se realice de 
forma manual para tener Uf\ impacto menor en el área de trabajo al utilizar en su minoría maquinas. Por 
consiguiente, fos Impactos ocasionad.os serán puntuales y pueden ser mitigados. 

- Los trabajos de Hmpieza, nivelaclón. compactación. cortes y rellenos del terreno tendrán efectos.directos en la 
Atmósfera emisión de pGlvo y partículas fugitivas, debido a las labores propias de fa actividad, además los niveles de ruido 

durante la etapa de Preparación del Sitio se incrementarán en el áreá del PROYECTO, por el uso del transporte 
y la presencia de los trabajadores en la zona de la obra. 

- Cabe mencionar-que.la limpieza, nivelaclón, compactadón, cortes y rellenos se realizará preferentemente de 
forma manual, por lo que se consJdera que los impactos ocasionados serán puntuales. debido a que el área de 
afectacilfin se r.eallzará aumentará conforme se vaya avanzando en los trabajos. l a superficie de desmonte es 
de 11.5 hectáreas, considerando de 24;73 metros, de los cuales 10 metros son de Derecho de Vía 
permanente y 14.73 metros de Derecho. de Vfa Temporaf. Aditionalmente se recomiendan 2 metros de área 
de tolerancia 1 metró oor lado v el desmonte aoroximado de 16,986 Individuos. 

- La remoción de la vegetación. así como el movimiento de tierras, deja al desci:ibierto el suelo pudiendo ocasionar 
Suelo la erosión eólica y/o hídrica del mismo_.El usa incorrecto de maquinaria durante las labores antes menc;:íonadas 

implica un riesgo de contaminación del suelo en caso de mal manejo de la misma. El PROYECTO tiene una 
suoerficie aoroximada de 11.S hectáreas v el desmonte aoroximado de 16,986 Individuos. oor los aue se 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

'Etapa; Preparación del sitio 

Afectación 

considera que el impacto es de intensidad alta, de parcial puntual. pero se contempla la implerr¡entación de 
medidas de mitigación. 
La compactación modifica la actividad bioqufmlca y mk:robiológica del suelo. El mayor impacto físico que se 
produce es la reducción de la porosidad, lo que Jmpllca una menor disponibilidad tanto de aire como de agua 
para las rafees de las plantas. Al mismo tiempo, las rafees tienen más dificultad en penetrar en el suelo y un 
acceso reducido a los nutrientes por qo que la actividad biológica queda de esta forma, sustancialmente 
disminuida. 
Asimismo, la compactación provoca eJ aumento de la escorrentía, pues disminuye la capacidad de filtración del 
agua de lluvia Esto incrementa el rJesgo de eroslón producida por el agua. la pérdida de las capas superficiales 
de suelo y la consigulente pérdida de nutrientes. Adicionalmente, el uso de maquinaria y la mala disposición de 
los residuos generádos, imolica un riesgo de contaminacióf'I en caso de mal maneio. 
la remoción de Ja vegetación, asl como el movimiento de tierras, deja al descubierto el suelo pudiendo ocasionar 
la erosión eólica y/o hídrica del mismo. pueden traer como consecuencia la alteración de la calidad y curso del 
agua superficial o subterránea. Au.r:iado a que el uso de maquinaria durante las labores antes mencionadas 
implica un tiesgo de contamjnad6n en caso de mal manejo. 
El PROYECTO cruza 4 corrientes de agua, por Jo .que lnaementa el riesgo y alteraclón de la zona. Así pues, se 
considera que el impacto es ne_gatívo, intensidad alta, carácter extenso pero mitigable. 
Las labores de limpieza. nivelación y compactación del terreno pueden traer corno consecuencia la alteración 
de la calidad y curso del agua superficial, asf como su contaminación en el caso de algún accidente y/ o derrame 
oor de maauinaria. 
Los efectos negativos que conlleva Ja ejecución del PROYECTO sobre el hábitat. diversidad y distribución 
espacial de Ja fauna silvestre están directámente relacionados con aquellos que sufrirá la vegetación, ya que al 
retirar la vegetación el hábitat de la fauna silvestre y, del mismo mo.do, al reducir la diversidad florf stica se 
restringen Jos recursos alimenticios y posibilidades de áreas de percheo. anldación y reproducción de las 
especies animales que habitan en Ja zona de interés. En el campo se logró comprobar la presencia de 13 2 
especies; 2 anfibios, 6 reptJ1es. 112 aves y 12 mamíferos. De las 13 2 especies de fauna registradas. 6 están 
protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2010, todas ella en la categoría de Protección Especial y son: 
Lithobates óerlandierl. una tortuga semi-acuática Kinosterryon hirtipes y cuatro aves Acipiter striatus. Accipiter 
cooperii, Geranoaetus albicaudatus y Passerina ciris. Estas 6 especies. representan aproximadamente el 5% del 
total de las especies registradas. Por lo tanto, se considera que ~os impactos sobre la fauna son adversos. pero 
de intensidad mediana indirecta. temporal y su reversibilidad depende en gran medida de la restitución de las 
áreas verdes. aunado a la lmplementació"n de un programa de prdtección y rescate de especies de importancia 
ambiental encontradas. 
la eliminación de la vegetación y el movimiento de tierras Inherente a eSt:e t ipo de obras traerá como 
consecuencia un impacto al paisaje actual de la zona, sin embargo, este se minimiza en cierta manera ya que el 
trazo propuesto del gasoducto cruza un gran porcentaje de terrenos con uso agrícola (áreas de cultivo) y pocas 
áreas cruza zonas con vegetación natural con diferentes grados de alteración. Asimismo. se consíderan medidas 
de mitigación para este impacto, el cual tiene de intensidad media y muy puntual. 
Indudablemente el movimiento de tierras inl:lerente a este tipo de obras traerá como consecuencia un impacto 
al paisaje actual de la zona, sln embargo, éste se minimiza en cierta manera ya que el trazo propuesto del 
gasoducto cruza un gran porcentaje de terrenos con uso agrícola. y en pocas áreas cruza zonas con vegetación 
natural con diferentes grados de alteración. Asimismo. se consideran medidas de mitigación para este impacto, 
el cual tiene una intensidad media v muv puntual. 
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Etapa: Construcción 

Se realizarán las excavaciones en los sitios que servirán para colocar la tubería. Las dímensiones mínimas de la 
zanja se establecerán de tal manera que se a.segure el cumplimiento de los requisitos mínimos de cobertura, y 
que el material del rellenado fluya a.lrededor de la tubería y llene por debajo de los cuadrantes inferiores de la 
tubería. Las zonas rocosas se excavarán con la-suficiente profundidad para permitir el acolchonado (con arena 
o tíerra de granos finos) por trlebajo de la tubería. Estas actividades d~rán lugar a impactos al su~lo mediante su 
modifl~aclón y ~ompactacíón. la -~~neració_n de r.esíduos de excavación y emisiones al aire por polvos y ruido. 
Es importante recordar que los volúll"!e'ne~ de materiares de excavación serán utilizados para [elleno en el mismo 
PROYECTO o para los desniveles ea los que. así se requiera. por ro que se considera que los principales impactos 
se generarán por y la compactación y modificación de estas áreas. Otro aspecto es el ruido que producirán los 
equipos que se utilicen. el cual será_ de una arta intensidad, pero de corta duracfón, así como Ja posible 
contaminación del suelo y agua por hidrocarburos del equipo. Por lo que se considera que los impactos 
geMrales son negativos y de Intensidad alta, muy localizados y se-consideran medid~ de mitigacíón. 
Esta actividad impíica la modificación del suelo en las zonas de excavacióA, la compactación del mismo y la 
generación de materiales producto de,ex;cavaclón. que eventualmente son residuos. Por otra parte, existe la 
posibilidad de contaminación del suelo por hidrocarburos debido al uso de equipos neumáticos en ciertas 
labores. 
Cabe mencionar que los volúmenes de materiales de excavación pueden ser utilizados para relleno en el mismo 
PROYECTO o para los desnfveles en los que así se requiera. por lo que se considera que los principales impactos 
se generarán por fa compactación de estas áreas. cabe mencionar que la superficie de excavación de ra zanja 
es 8 metros de Derecho de Vía Permanente, Por lo que se considera que los impactos generales son negativos 
y de intensidad alta, localizados y se coRsideran medidas de mitigación. 
Durante esta etapa se manejarán muchos materiales y sustancias especiales. de las cuales un manejo 
Inadecuado o el almacenamiento incorrecto de los mismos pueden ocasíonar eventos no deseados de 
contaminación-al suelo. asimismo la generación de residuos sólidos y·pelígrosos (como la soldadura), por lo que 
el impacto generado sea alto. pero pun~ual. Además. se considerarán medidas de mitigación. 
Esta actividad ímplica la posibilidad de contaminación del suel.o por derrame de l:iidrocarburos, debído al uso de 
equipo neumático en algunas de las labores, por lo que se considera que los impactos generales son negativos 
y de intensidad muy alta, pero localizados y s'e consideran medidas de rnitigación. 
La prueba hidrostática implica la poslbilfaad de oontaminafilóll de! suefo por el derrame de argunas sustancias, 
derivado de cualquier fuga presente en la tubería Por lo tanto. se considera que los impactos generales son 
negativos y de intensrdad muy afta, puntual y con medidas de mitigaci6n. 
El gasoducto terminado será protegido contra: la erosión del suelo a lo largo de su vida útil para prevenir daf\os 
y posibles fallas que pueden ser causadas por la eliminación de los apoyos, la fuerza del aire o por la fuerza de 
fas corrientes de agua, por lo ciue se.considera que los impactos generales so11 positivos~ de intensidad alta. 
L0s. trabajos de excavación tendrán como consecuencia la de emisión polvos y la dfsp.ersión de partículas 
fugitivas además de la generación de ruido, debido a las labores propias de la actividad. La excavación de la 
zanja se realizará de do~ maneras, dependiendo de la dureza del suelo a excavaF: Excavación a mano, utilizando 
pico y pala o con compresores neumáticos y pistolas rompedoras (en caso de encontrar roca), la superficie de 
excavación es 8 metros de Derecho de Vía Permanente, por lo que se considera que el impacto es negativo, 
Intensidad alta y extensión muy puntual. Por lo que estos impactos pueden ser mitigados. 
Se espera la generáci6n de emisión al momento en que se suelde la tubería. Lcis impactos a generar serán 
negativos, oero muv localizados, así como temporales-Y mitigables. 

l 
Página 27 de 69 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. )J ~ 
Tel: (SS) 9126 O 100 - 1t~w.w,;mmfül,lü!lp l llmC 

la Agencia Nacion~I de Segurldall lndumla! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiíiza et acrónimo• ASEA• 
· v las palabras ·Agencia de Seguridad, Energla v Ambiente• como parte de su identidad Institucional ~ 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

M!DJO AMlll'F.NiE 
'(RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SECURIOAO. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

Etapa: Construcción 
.Elementos r---------------------..,......--------------------1 

Afectación 

Agua 

Paisaje 

Los trabajos de rellenado de zanja tendrán como consecuencia la ~misión polvos y I?- dispersión de partículas 
fugitivas además de la generación de ruido, debido a las labores propias de ta maquinaria, por lo que se considera 
(JUe eJ Impacto es negativo, de intensidad alta y puntual. Asimismo. estos impactos pueden ser mitigados. 
El gasoducto terminado será protegido corma 'fa erosión del suelo, Impidiendo de esta forma la generación de 
emisiones v oartfculas. al alre. oor. lo aue se considera que el impacto, es positivo v de lntensldad alta. 
Las labores de excava~ión podrían tener como consecuencla ia alteración de la calidad y curso del agua 
superficial. así como del agua subterránea en caso de algún evento de contaminación por hidrocarburos de la 
maquinaria utílizada. 
El PROYECTO cruza 4 corrientes de agua. Cabe mencionar que de acuerdo a información proporcionada, un 
problema que cada día se agraya más en el SA es ta contaminación de los arroyos La Laja, Rf9 Zapotlanejo, 
Arroyo la Penita, La Mera, Zorrillos y Agua Caliente, por aguas residuales urbanas. por la basura sólida no 
confinada y la-contaminación de taller de deslavado de-ropa qüe usan sustancias químicas contaminantes. Cabe 
menci0nar qwe el PROYECTO contempla la implemer.itación de un Progran:ia para Gar:antl:zar el 
restable,cimiento de corrientes de agua. Derivado de lo anterior se considera que el Impacto es negativo. de 
intensidad alta, de carácter extenso1 pero m1tigab1e. 
El uso inadecu~do de las sustancias y materiales utllízados eñ Jos procesos de terminados e instalaciones. asf 
como de los posioles desechos ger;ierados. aumentan el riesgo de contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas. Por 10 que. el impacto generado sea alto, p.ero puntual. Además, de que se consideran medidas 
de mitigación. 
Esta actividad implica la posibilidad de contaminación del suelo por hidrocarburos. debido al uso de equipo 
neumático en alguna,s de las labores. por Jo que se considera que los impactos generales son negativos y de 
intensidad alt.a. localízados y se consideran m'edldas de mitigación. 
La prueba hidrostática implica la posibilidad de contaminadon del suelo por derrame de alguna sustancia, a 
causa de cualquier fuga presente en la tubería. 
El gasoducto terminado será protegido contra Ja erosión del suelo a Jo largo de su vida útil para prevenir daños 
y posibles fallas que pueden ser causadas por la eliminación de los apoyos. la fuerza del air~ o por la fuerza de 
las corriente_s de a.gua. El PROYECTO contempla la implementación de un Programa para Garantizar el 
restablecimiento de corrientes de agua. Por Jo tanto, se considera que Jos impactos generales son positivos 
v de intensidad alta. 
El movimiento de tierras inherente al tipo de oqras tr.aerá como consecuencia un impacto al paisaje actual de 
la zona. Sin embarg0, éste se minimiza en cierta manera ya que el trazo propuesto del gasoducto cruza un gran 
porcentaje de terrenos con uso agrícola (áreas de cultivo y huertos frutales), y en pocas áreas cruza zonas con 
vegetación natural con diferentes grados de alteración Asimismo, se consideran medidas de mitigación para 
este impacto. el cual·tlene de intensidad media y muy puntual 
Este tipo de obras traerá corno c:onsecuencia un impacto al paisaje actual de la 2ona. sin embargo. este se 
minimiza en cierta manera ya que el trazo propuesto del gasoducto cruza un gran porcentaje de terrenos con 
uso pecuarJo,.agrícola (áreas de cultivo y huertos frutales) y en p0cas áreas cruza zonas con vegetación natural 
con-diferentes grados de alteración. Asimismo. se consideran medidas de mitigación para este impacto, el cual 
tiene de intensidad media y muy pumual. 
Las obras traerán como consecuencia un impacto al paisaje de la zona. el cual se minimizará ya que el trazo 
propuesto del gasoducto cruzará un porcentaje de terrenos en uso agrícola y pocas áreas con vegetación 
natural. Así pues, se consideran medidas de miti~ación para el impacto, con intensidad media y puntual. 
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Etapa: Constnrcci6n 

Afectación 

Las obras generarán un impacto al paisaje actual de la zona. pero se minimiza en cierta manera ya que el trazo 
presenta diferentes grados de alteración. Asimismo, se consideran medidas de mitigación para este impacto. el 
cual tiene de intensidad media y muv. puntual. 
Después del proceso de construcció11.el PROYECTO se encontrará integrado al ámbito natural, ya que el trazo 
propuesto del gasoducto cruza en ter.renos con· uso a2rícola. 
El PROYECTO contempla fa lmpler.nentaclón de un Programa para Garantizar de rescate. protección de 
las especies de importancia ambienta! 'encohtradas, las cuales serán fescatadas y mantenidas en un sitio 
temporal. para posteriormente ser plant¡¡.das en áreas del PROYECTO o en zonas que determine la autoridad, 
incorporándose de esta forma a los orogr.amas de reforestación de derecho de vía del PROYECTO. 
Los efectos sobre el, hábitat. diversidad y distribución espacial de la. fauna silvestre están directamente 
relacionados con la restitución de las áreas verá es. Por. lo taAto, se considera que una vez restablecidas las áreas 
verdes del PROYECTO, los impactos sobre fa fauna serán además de oositivos v de rntensidad alta. 

Etapa: Operación y Mantenimiento 

Afectación 

El metano constituye el principal componente del gas natural que es causante del efecto invernadero, siendo 
más potente que el C02• La mayor parte de ras emisioAes de metano. al rededor del 50% de las emisiones son 
causadas por el hombre. °El gas natural está compuesto en un.S.3%-134% por gas metano; cuando hay una fuga 
de gas en algún momento del pr0c~so, é~te se va dírec:tamente a la atmósfera y tiene un potencial de 
calentamiento atm'osférico so veces superio'r al del C02• 

El metano liberado es un gas invernadero que contribuye a los prohllemas de calentamiento global. En los 
Estados Unidos de Norteamérica. se estima que entre un l % y un 2% de lo que se extrae de gas Aatuml se 
escapa en algún momento de su extracción, transporte o almacenamiento. Por lo tanto. el calentamiento 
continuará durante dée!adas, p9r fo qu~ el reto actual es su mitigación. En la operación de gasoducto se 
producirán emisfones de gas esporádicas y no cuantíficadas. por lo que el frnpacto es negativo, puntual, 
discontinuo y niitigable. 
La evaporación de solllerates (compuestos orgánicos volátiles) se pueden presentar durante ta apflcación de 
mantenimiento. 
Se generarán residuos, los cuales consistirán en pap·ef, vidrio, plástico. telas, residuos de comida y materia 
orgánica, productó de la poda d~ las plantas y el control de la maleza. cabe mencionar que estos se reducen 
gradas ar sistema SCADA, con el cual prácticamente se @llminan el uso de servicios pd.ra el PROYECTO, por lo 
que el impacto es negativo, moderado, puntual y mitigab!e. 
Las actividades de mantenimiento, son siempre rlesgosas como fuente de contaminación considerando el tipo 
de su5tancias oue se utilizan dentro de estas actividades como son solventes. ointuras. grasas v aceites. 
En actividades de mantenimiento se tiene el riesgo de ser fuente de.contaminación de sustancias que se utilizan, 
como solventes, ~inturas, grasas v aceites. 
El mantenimiento generará un impacto al PC\isaje actual de la zona. sin embargo, se minimiza debido a que el 
trazo propuesto del gasoduqo cruza por terrenos con usQ ¡¡grícola y zonas con vegetación natural. Por 
consiguiente, se consideran medidas de mítígación para este impacto, el cual tiene de intensidad media y muy 
ountual. 
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Medidas preventivas y de mitigacióñ de los Jmpactos ambientales 

IX. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone Ja obligación al REGULADO de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el PROYECTO en el SA en este sentido, esta DGGPI considera 
que las medidas de prevención, mitigación ytompensación propuestas.por el REGULADO en 
la MIA-P. son ambientalmente v.iaqles de llevarse a cabo, toda vez que pre:vienen, controlan, 
minimizan y/o c0mpensan el nivel de Jos impactos aITTbientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del PROYECTO, En este sentido esta 
DGGPl, derivado del análisis de identificación de impactos mediante la Matriz de Leopold 
aplicadas a las etapas del PROYECTO. idefltifica las más relevantes y propone las siguientes 
medidas de mitigación: 

Etapa de Preparación del Sitio del PROYECTO: 

Elementos 

Flora 

Fauna 

Atmósfera 

Etapa: Preparación del sitio 

Medidas de Mitigación 

- El PROYECTO contempla la implementaclón de un pro-grama para garantizar el rescate. protección de las 
especies de importancia ambiental enc0n~radas. Jas cuales ser.ál'l rescatadas ymantenidas en un sitio temporal, 

. para posteriormente ser plantadas en áreas del 'PROYECTO (Derecho de Vía), Incorporándose de esta fqrma 
a los-Programas de Reforestadón de Derechg de Vía del·.PROYECTO v reforestación del área alrededor 
del gasoducto. 

- Antes de iniciar actividades dar una plát ica a los trabajadores acerca del contenido de los procedimientos y su 
responsabilidad en el cumplimiento de los lineamientos de protección al medio ambiente. 

- Para dar inicio al desmonte y d~spaJme, se deberá acordonar el área de trabajo, además de colocar 
señalamientos que indiquen los trabajos a realizarse. 

- Se confümará que se respeten las dimensiones autorizadas a fin de no afectar áreas vecinas. 
- El árbol se deberá derribar en partes, comenzando por las ramas más delgadas y troceando desde Ja.parte más 

elevada hasta la parte inferior. 
- Se deberá utilizar el equipo adecuado de protección para el personal que ejecutará las actividades. además de 

tener en buenas condiciones de funcionamiento de dicha herramienta. 
- El retiro de los ejemplares se debe hacer manualmente con personal debidamente capacitado. 
- Para ningún tipo de vegetación se deberán utilizar productos químicos o quema de cualquier material en el sitio, 

-
por la regeneración de residuos.como madera, carbón, entre otros. 
El material producto del desmonte y despalme será recolectado, triturado y esparcido en el Derecho de Vía 
aprovechándose durante las actividades de revegetación. 

- Reducir a un mínimo los movimientos de tierras v la operación de la maquinaria. 
- El PROYECTO contempla la implementación de un programa para garantizar ~I rescate, protección de las 

especies de importancia amblental encontradas. 
- Se recomienda el riego de agua en el área de PROYECTO y caminos de acceso. utilizando pipas de agua tratada 

o reciclada para evitar al máximo la generación de nubes o cortinas densas de partículas suspendidas totales. 
debido a la ooeración de la maquinaria o por el oaso de la misma. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

Etapa: Prepar-acl6n d!1!1 sitio 

Medidas de Mitigación 

Cubrir los vehículos qµe se empleen para el transado de los residuo_s generados por ~I desmonte y despalme. 
con la finalidad de evitar las fugas de material y emísiones de polvo. Los vehículos deberán de estar tapados 
inclusive. aunque no transporten nada. 
Debido a que en la zona de estudio no se cuenta· con un Programa de Verificación. Vehicular Obligatorio (PVVO), 
se recomendará a los responsables del manejo de transporte. maquinaria y equipos de combustión interna que 
mantengan sus vehículss y maquinar.las en condiciones óptimas de operación, para que cumplan con los niveles 
máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexican~ en materia de aire y evitar que los equipos se 
conviertan en fuentes de contaminación. 
Por otra parte. se deberá respetar los límites máximos permisibles de ruido perimetral de las zonas de trabajo 
de 68 dbA de fas 06:00 hrs a fas 22:00 hrs.yde 65 dbAde las 22:00 hrs a las 06:00 hrs. 
Se concientizará y/ o capacitará af,personal en el uso de equipo de protección personal. 
Evitar que vehículos, maquinaria y equipo se quede funcfonando mientras no sea necesario. para reducir la 
emisión decontaminantes oar el uso de combustible. 
El material de des paf me o capa superflclal del suelo, sea colocado de tal manera que no se mezcle con los 
desperditios de la obra. 
Los cortes y. el material de desperdicio tengan la pendiente necesaria para su estabilidad y que no representen 
ningún peligra para el público ni para los animales de cría ni fa fauna silvestre y que el sitio de depósito esté 
dentro de las límites del derecho de vía e:> del espacio temporal de trabajo. 
No se haya bloqueado el drenaje natural. 
Se procurar aprovechar en lo posible. el material extrafdo de las zonas de excavación en los trabajos de 
nivelación. con el·.flr:i de disminuir el manejo de material proveniente de bancos de materiales. 
La capa de suero orgánico será acumulada dentro del Derec:ho de Vía. a un costado del material que se extraiga 
cle la zanja, evitand<:l su mezcla para ser nuevamente c0locada al concluir la construcción; aprovechándose 
durante las actividades de revegetación. 
La capa superficial del suelo (orgánica) o material de despalme y el material' de desperdicio de la nivelación. no 
se mezclen ni se depositen sobre er suelo desmontado. 
En el c~so que sea neces_ario el uso de bancos de mateñal. estos deberán estar debidamente autorizados por 
la autoddad correspondiente. 
No se permitirá el vertimiento de materiales y residuos en las zonas de escorrentía o en el suelo desnudo. Se 
verificará que las trabajadores no arrojen ningún tipo de sustancia o résiduo directamente al suelo. 
Dentro del PROYECTO general de 0br.as, no se contempla el que exrstan lugares de almacenamiento para 
combustibles y lubricantes. por lo que la(s) constructora(s) que estén a cargo de la obra, deberán hacerse 
responsables del manteniendo y abastecimiento de combustible de los vehículos. maquinaria y equípo. Cuando 
sea necesario alguna reparación o mantenimiento emergente de maquinaria dentro del PROYECTO esta 
deberá realizarse sobre .un área impermeable habilitada para tal efecto. 
Se colocarán.sµficientes contenedores de residuos can las leyendas ~orgánico" e "inorgánico" a lo largo de todo 
el PROYECTO, lo cual permitirá su posterior separación de acuerdo.a su naturaleza. Los residuos sólídos. una 
vez separé}dos, serán clasificados en no peligrosos (comida. aluminio, PET, papel, cartón). y peligrosos (pilas. 
envases de fertilizante~. de ck1ro y de pinturas, aceites, entre otros), y se canalizarán a empresas.u organismos 
encargados de su recíclamiento y/o disposición adecuada. 
Asimismo, se deberá instalar un sanitario portátil, 1 por cada 25 trabajadores de la obra o fracción excedente 
de quince. según establece el Reglamento de Construcciones. Verificar que la empresa responsable dé el 
mantenimiento para evitar contaminación del suelo v a~ua oor desechos ordnicos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

Etapa: 'Preparaclon del sitio 

Medidas de Mitigación 

Los linderos del derecho de vía permanente o de las zonas de trabajo temporal estén claramente señalados y 
que la apertura esté confinada dentro de estos límites.. 
los convenios de uso temporal de los terrenos se hayan celebrado con los propletarios, antes de la apertura 
del derecho de vía y que éstos cumplan con toda disposición especifica . 
los servicios canalizados.sean expuestos a mano, marcados y protegidos. 
No se haya bloqueado el drenaje~natural. 
Las aguas resi_duales provenientes de Iris sanitario~ portátiles deberán ser transportaqas por la empresa 
contratada para Ja instalación de los mismos, quien después de darle un tratamiento previo, se hará cargo de 
su destino final. 
Se construyan los puentes, alcantarillas u obras de drenaje menor. cuando sea necesario, para mantener el 
escurrimiento. 
Durante los trabajos ,de preparación del sitio. se deberá cubrirlas colindar-idas con el fin de disminuir el impacto 
visual de las actividades que se desarrollen. La composición de las estructuras será acorde al entorno natural 
del sitio, por lo aue se usará una malla sombra del 80% de color verde. 

Etapa de Construcción del PROYECTO: 

Elementos 

Atmósfera 

Fauna 

.Etapa: Construcción ' 

Medidas de Mitigación 

. Se recomienda realizar estos trabajos en fase húmeda para evitar la generación de polvo durante la actividad, 
humedecer con agua tratada el área de trabajo .para evitar el levantamiento de material terrígeno a la 
atmósfera. 

. Verificar que las compañías contratistas proporcionen un mantenimiento periódico de los vehículos y 
maquinaria a fin de evitar que estos eq1:1ipos se conviertan er-1 fuentes de contaminación. 

- Cubrir los vehlculos que se empleen para el traslado de los residuos ·generados por el desmonte y despalme, 
con la finalidad de evitar las fugas de material y emlsiones de polvo. Los vehículos deberán de estar tapados 
inclusive. aunque no transporten nada · 

- Debido a que en.Ja zona de estudio no se cuenta con un Programa de Verificación Vehlcular Obligatorio CPVVO), 
se recomendará a Jos responsables del manejo de transporte, maquinaria y equipos de combustión interna que 
mantengan sus vehfculo's y maquinarias en condiciones óptimas de operación, para que cumplan con los niveles 
maximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas en materia éle aire. 

- Por otra parte, se deberá res¡¡ietar Jos límites máximos permlsibles de ruido perjmetral de las zonas de trabajo 
de 68 dbA de las 06:00 hrs a las 22:00 hrs v de 65 dbA de las 22:00 hrs a las 06:00 hrs. 

- Los animaJes que se presenten en el área del P'ROYECTO se alejaran, ya sea de manera natural. por los ruidos 
· y movimientos que generará Ja obra o permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre por parte 

de personal capacitado. Se espera que, una vez ini~iado los trabajos. solamente los animales de lento 
desplazamiento serán reubicados para no interferir con sus procesos bielógicos. 

- Se implementará un programa para garantizar de rescate, protección de las especies de importancia ambiental 
encontradas. las cuales serán rescatadas y mantenidas en un sitio temporal. 

- Se evitará al máximo la ~eneración de ruidos v el l'toloe innecesario de partes metálicas de los eauioos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

Etapa; ·Construcción 

Los cortes y el material de desperdicio tengan la pendiente necesaria para s11 estabílidad y que no representen 
ningún peligro para el público ni para los animales de cría ni la fauna silvestre y que e.l sitio de depósito esté 
dentro de los límites del derecho de vía o qel espacio temporal de trabajo. 
Se man.tengan corredores en el derecho de vía para el ~cceso de los propietarios, los animales de cría y/o la 
fauna silvestre, • 
Se deberá tener un estricto control sobre el mantenimiento o reparación de la maquinaria y ee¡uipo con el fin 
de evitar cualquier tipo de rnntaminación, principalmente por hidrocarburos. Cuando sea necesario alguna 
reparación o mantenimiento emergente de maquinaria dentro del PROYECTO esta deberá realliarse sobre un 
área irnper-meable habilitada para tal efecto,.evitando a toda costa realizarlo en el área de excavación. 
La apertura de zanjas y excavacíones se llevará a cabo únicamente dentro del área del PROYECTO y en áreas 
destinadas a la instalación de infraestructura temporal y permanente con excepción de aquellas áreas donde 
por la pendiente se requiera la implementación de taludes para mantener la estabilidad. 
Monitor.ear que los desperdicios se encuentren exent0s de depositarse dentro de los.cauces. 
Se construyan los puentes. alcantarfllas u obras de drenaje menor, cuando sea necesario. para mantener el 
escurrimiento. 
Se obtengan los convenios de uso de terrenos y que éstos sean aprobados, previa a la ni'vefación de los caminos 
temporales de acceso. 
La terrace~ía y materiales de rellenos se deben regar <>onstantemente con agua tratada. 
El doblaóo de la tubería se llevará a cabo únicamente dentro del área de¡ PROYECTO o áreas destinadas para 
dícha actividad. 
Debe seña!arse que en el caso de los cortes se tendrá especial cuidado en la estabílizadón de taludes. 
Los terraplenes, trincheras. bancos y pendientes de los caminos y brechas que se crucen, tendrán que 
restaurarse a su cor.1dición original o de estabifíd~d-necesaría, rellenarse apropiadamente con sacos con tierra 
o arena u otro rnateríal;adecuado y sembrados apropiadamente para que no se deslaven antes de consolidarse. 
La restauraóón será de acüerdo al grado de afectad6rt que haya tenido lugar, y en apego a las disposiciones 
de la normatrvídad ambiental. 
Cuando sea posible, se mantendrán.ros escurrimientos y pendientes naturales. 
El perfil del derecho de vra. final 'permita a la tubería ser doblada y tendida sobre suelo inalterado, donde sea 
posible. 
Las dimensiones de zanja sean las correctas, incluyendo una profunóidad adicional donde ésta se específique. 
El' material de desperdicio se coioque separado de la capa .superfidal del suelo, en el suelo desmontado. 
Se tengan las pendi_entes correctas en los costados de la zai:ija. 
Las estacionés de válvwlas. de medición y de compresión sean niveladas en la cota especificada en los planos 
de construcción. Donde se requieran cortes 11 terraplenes. los linderos del sitío deberán ser marcadas y 
estacados de manera adecuada, a ñh de asegurar que I~ cota finar sea según lo espeóficado por los topógrafos 
del contratista. 
Se les comunicará a las constructoras que quedará estríctamente prnhibida ta extracción por cuenta propía de 
arena o cualquier otro materia~ de con!¡truccióri en sitios cercanos a1 PROYECTO sin autorización. 
Se procurará apróvechar eí-\ lo .p.osible, el material extraído de fas zorias de excavación ,en los trabajos de 
nivelación, con el fin de disminuir_ el manejo de materíar pro)/eniente de bancos de materiales. 
En el caso que sea necesario-el uso d~ bancos de material. estos deberán estar debidamente autorizados p9r 
la autoridad corresoondiente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/ 2018 

Etapa: Construcción 

Medidas de Mitigación 

Dentro del PROYECTO general de obras. no se contempla el que existan lugares de almacenamiento para 
combustibles y lubricantes. por lo que la(s) constructora(s) que estén a cargo de la obra. deberán hacerse 
responsables del manteniendo y abastecimiento de combustible de los vehlculos. maquinaria y equipo. Cuando 
sea necesario alguna reparación o mantenimiento·ernergente de maquinaria dentro del proyecto esta deberá 
realizarse sobre un área impermeable habilitada para tal efecto. 
No se permitirá el vertimiento de materiales y residuos en las zonas de escorrentía o en el suelo desnudo. Se 
verificará que los trabajadores no arrojen ningún tipo de sustancia o residuo directamente al suelo. 
Los diferentes tipos de desechos que se .generen durante esta ·etapa podrán ser almacenadas temporalmente 
en los frentes de trabajo para posteriormente ser enviados de manera apropiada para su disposición final en 
sitios autorizados por el Municipio. Se deberá colocar recipientes para· el depósito de residuos de tipo doméstico 
e identificarlos para .evitar confusiones o mezcla de reskluos de diferentes tipos. 
Se deberá instalar un sanitario portátil, excusado o letrina. por cada 25 trabajadores de la obr-a o fracción 
excedente de quince. Verificar que la.empresa responsable dé el mantenimiento para evitar contaminación del 
suelo y agua por desechos orgárikos 
Las aguas residuales provenlentes de los sanitarlos portátiles deberán ser transportadas por la empresa 
contratada para la instalación de Jos mismos. quien después de darle un tratamiento previo, se hará cargo de 
su destino final. 
Durante los trabajos de constr:t,.1cci6n se deberá cubrir las colindancias con el fin de disminuir el impacto visual 
de las actlvf dades que se desarrellen 
Respecto a la modificación del palsaje se P.rocederá a realizar la c:ibra en .el menor tiempo posible. donde todas 
las actividades se reallzarán únicamente dentro del área corresoondiente al derecho de vía. 

Etapa de Operación y Mantenimiento del PROYECTO 

Etapa: Operación y Mantenimiento 
Elementos 

Medidas de Mitigación 

- Las válvulas se examinarán en el sitio anualmente para asegurar su operatividad. Cualquier válvula que falle al 
alcanzar el punto de disparo. deberá ser ajustada, o si se re·quiere ser remplazada. Las válvulas de corte en 
tubería deberán ser inspeccionadas.para asegurarse de que operan correctamente. 

- Se determinará que los contratistas de la obra indiquen a .los conductores de sus camiónes que cierren los 
escapes de sus unidades, con la finalidad de impedir que las emisiones de ruido producidas por los vehfculos 

Atmósfera automotores rebasen los niveles máximos establecidos en la NOM-080-SEMARNAT-1994. 
- Para minimizar emisiones temporales, se asegurará que todo venteo de alre y Gas Natllral durante la puesta 

en marcha se realízará de manera segura y controlada a fin de prevenir emlslones contaminantes como 
accidentes. 

- Monitoreo continuo del sistema. para la detección de posit>les fugas por diferencia de presión. 
- Limitar las excavaclones. nivelaciones. compacta·ciones, cortes y rellenos únicamente a las zonas definidas en 

el PROYECTO. 
Flora - En las áreas ajardinadas se utilizarán preferentemente plaguicidas y/o fertilizantes orgánicos. o bien, los 

autorizados oor la CICOPLAFEST (Comisión lntersecretarial oara el Control del Proceso v Uso de Plae:ulcidas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0268/2018 

Etapa: Operación y Mantenimiento 
Elementos 1-----------------_,.,-..,..---..,..---..,..-....,-------- - --------1 

Medidas de Mitigación 

Suelo/ Agua _ 

.. 

Suelo/Agua 

Fertilizantes y Sustancias Tóxicas). En cualquier caso, deberán leerse cuidadosamente las Instrucciones de 
aplicación del producto. as( como las medidas de.precaución necesarias para su manejo. 
Se supervisará que la compañía contratista ánica111ente remueva y retire el material vegetal que se encuentre 
en el derecho de vfa, evitando que se desmonten áreas que no pertenezcan parte del PROYECTO. 
Se respetará y protegerá a la fauné_l que habitará el área de conservación. 
Se in?talarán letreros que promuevan el cuídado de fa fauna de la reglón. dentro y fuera del área de 
conservacíón. • 
Se instalarán una sefle de señalizacic;mes con el fin de prQteger la fauna tales como: 

No alimentar a la fauoa, 
No molestar a la fauna, 
No depositar residuos fueia· de las zonas indicadas, 
No provocar ruido ínnecesarlo y. 
No remover. colectar o dañar ningún tfp·o de fauna 

Se realizará la limpieza constante de las vialidades, para evrtar profife(ación de fauna nociva. 
La fuente de suministro de agua cuente con. un caudal suficie'nte. que fa calidad del agua sea aceptable y que 
se utilicen mallás y filtros dl.lrante el llenado para imoedir la el'ltrada de peces. fango, etc. al gasoducto. · 
Los diferen~es·tipos de desechos que se generen durante esta etapa podrán ser almacenados temporalmente 
en los frentes de trabajo para posteriormente ser envlacfos de manera apropiada para su disposición final en 
sitios autorizados por el municipio. Se deberá colocar recipientes para el depósito de residuos de tipo doméstico 
e identificarlos para evitar confusiones o mezcla de residuos de diferentf!S tipos. 
La disposición final de lbs residuos producto de la excavacíón que no sean reciclables, deberá real izarse en 
depósitos debldámente autorii;ados. 
Los diferentes tipos de desechos generados pod~án ser almacenados ·temporaimente en k>s frentes de trabajo 
para-posteriormente ser enviados para su disposidón final. 
Manejar de manera adecuada ·los residuos líquidos conforme a la. normativídad ambiental vigente. 
Los residuos forestales, los esc<;>mbros y e[ material de desperdicio no sean colocados dentro de los cursos de 
agua. 
Los residuos forestales que se hayan obtenido. sean triturados y ·composteados· y deposítados 
·acamellonados" para ttna vez terminados los trabajos de· obra. seatl aprovechados como mezcla con los suelos 
de cobertura. · 
Se haya despejado una zona lo suficientemente grande para recibir la cubierta de material. orgánico y los 
residuos forestales, con la finalidad é:Je que éstos no se mezclen con los escombros de.la zanja o de la nivelac:ión. 
Este será un banco de material vee:etal. fiiado oor el suoervisor de la obra. 
E~ material de despalr.ñe o cápa superficial del suelo, será colocado de tal manera ctue no se mezcle con los 
desperdicios de la obra . 
Los cortes y el material de desperdício tengan la pendiente necesaria·para su estabiíldad y que no representen 
ningún peligro para eL p_úblico ni para los anímales de cría ru ra fauna silvestre y que el sitio de depósíto esté 
dentro de ros límites dél derecho de vra o del espacio temporal d_e trabajo. 
No se hay.a bloqqeado el drenaje natural. . 
Se procurar aprovechar en lo· posible, el material e~traídc:> de [as zonas de excavación en los trabajos de 
nivelac16n. con el fin de disminuir el maneío de. material oroveniente de bancos-de materiales. 
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Etapa: Operación y Mantenimiento 

Medidas de Mitigación 

La capa de suelo orgánico será acumulada dentro del derecho de vía a un costado del material que se extraiga 
de la zanja evitando su mezcla para ser nuevamer:ite colocada al concluir la construcción, aprovechándose 
durante las actividades de revegetación. . 
la capa superficial del suelo (orgánica) o material de despalme y el material de desperdicio de la nivelación, no 
se mezclen ni s.e depositen sobre el s~elo desmontado. 
'En el caso que sea necesaño el us~ de bancos de material, estos deberán estar debidamente autorizados por 
la autoridad correspondiente. 
No se permitirá eJ·vertimiento de 1T1ateriales y residuos ·en las zonas de escorrentía o. en el suelo desnudo. Se 
verificará que k>s trabajadores no arrojen ningún tipo de sustancia o residuo directamente al suelo. 
Dentro del PROYECTO general de obras, no se contempla el que existan lugares de almacenamiento para 
combustibles y lubrican11es, por lo' que la(s) constn1ctora(s) que estén a cargo de Ja obra, deberán hacerse 
responsables del mantenimlento y abastecimiento de combustible de los vehrcul9s, maquinaria y equipo. 
Cuando sea l'!ecesario alguna reparación o mantenlmiento emergente de maquinaria dentro del PROYECTO 
esta deberá realizarse sobre un área Impermeable habilitada para tal efecto. 
Se colocarán suficientes conteneqores de residuos con las leyendas "orgánico~ e "inorgánlco" a lo largo de todo 
el PROYECTO, lo cual permitirá su posterior separación.de acuerdo a su natun:~leza Los residuos sólidos. una 
vez separados, serán clasificados·en no peligrosos (comida, aluminio, PET, papel, cartón). y peligrosos (pilas. 
envases de fertTlizantes. de cloro y de pinturas, aceites, entre otros). y se canalizarán a empresas u organismos 
encargados de su reciclamiento y/o disposición adecuada. 
Asimismo, se deberá instalar un sanitario portátil, l por cada 2 5 trabajadores de la obra o fracción excedente 
de qujnce, según establece el Reglamento de Construcciones. Verificar que la empresa responsable del 
mantenimiento para evitar contaminación del suelo y agua per desechos orgánicos. 
Los linderos del derecho de vía permanente o de las zonas de trabajo temporal estén claramente sef'lalados y 
que la apertura esté·confinada dentro de estos lfrnltes. 
Los convenios de uso temporal de los terrenos que se hayan celebrado con Jos propietarios, antes de la·apertura 
del derecho de vía y que éstos cumplan con toda disposición específica. 
Los servicios canalizados sean expuestos a mano, marcaqos y protegidos. 
No se haya bloqueado el drenaje natural. 
Las aguas residuales provenlentes de los sanitarios portátiles deberán ser transportadas por la empresa 
contratada para la 1nstalaci6n de los mismo.s, quien después de darle un tratamiento previo, se hará cargo de 
su destino final. 
Se construyan los puentes, alcantarillas u obras <le drenaje menor, cuando sea necesario, para mantener el 
escurrimiento. 
Durante Jos trabajos de preparación del sitio, se deberá cubrir las colindancias con el fin de disminuir el ímpacto 
visual de las actividades que se desarrollen. La composición de las estructuras será ac:::orde al entorno natural 
del sltlo, oor lo que se usará una malla sombra del 80% de color verde. 

Medidas de Prevención en 1a Operación y Mantenimiento del Sistema de Transporte de 
Gas Natural · 

El REGULADO indicó las medidas de prevención a instalar para asegurar la correcta operación 
del Sistema de Transporte y su integridad mecánica, con el objeto de minimizar los riesgos por 
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la presencia de fugas de Ga~ Natural, las cuales se describen en las páginas 265 a la 266 del 
Capítulo VI de la MIA-P. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30 prímer párrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos de! e(osistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades·contempladas en el PROYECTO, para las 
obras de operación, mantenimiento y abandono, considerando el conjunto de los elementos que 
conforma el ecosistema involucrado,. señalando. las medidas preventivas de mitrgaci6n, y las 
demás necesarias para evitar y/ o reoucir al mínimo los efectO's negativos sobre el: ambiente las 
cuales esta DGGPI considera que son ambientalmente via:bles de llevarse a cabo, to.da vez que 
previenen, controlan~ minimizan y/o compensan el nível de los ímpactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se · pusieran ocasionar por el desarrnllo del PROYECTO, 
asimismo, se cumple con lo establecido en el art(culo 44 del REJA. ya que se evaluaron todos y 
cada Lino de los elementos que constituyen el ecosistema. as( como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidad·es de carga del ecosistema de los que 
forman parte de dichos recursos . 

. Pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas 

X. Que la fracción Vlf del artícufo 12- del RErA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este 
sentido y dado que el PROYECTO se programó' en un sitio donde cada uno de sus componentes 
biótícos y abióticos del sitio donde se desarrollará la construcción. operación y mantenimiento 
del PROYECTO. el escenario ambiental ha sido modificado durante el transcurso de los años 
por las actividades antropogénicas, el REGULADO cumplirá con las medidas de mitigación 
propuestas en la MlA~P presentada. 

Aunado a lo anterior, el REGULADO de las páginas 268 a 271 del Cap(tulo VII de la MlA-P, 
merKionó que el PROYECTO mencionó que debido a que los instrumentos de ordenación urbana 
y ambiental establecen la posibilidad de que en esta zona se lleven a cabo proyectos 
habitacionales, agrícolas, e industriales en casi todas sus rnodalidades, es un hecho que el 
conjunto predíal en el cual pretende instrumentarse el PROYECTO, será ocupado y destinado a 
cualquiera de las actividades señaladas. Por consiguiente, en el presente PROYECTO se muestra 
la evaluación y dictamen de impacto ambiental, y de manera compl·ementaría. 

El PROYECTO contempla ·1a ·instrumentacíón de actividades de protección ambiental con el 
propósito de garantizar que los impactos por la operación s~an controlados, prevenidos, .

1 
mitigados y/ o compensados. Estas actividades se diseñaron con base en las necesidades propias 
del PROYECTO precisando los alcances de las medidas de mitigación, a través del diseño de 
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diversos programas, los cuales, por cierto. ya han sido presentados y comprometidos, siendo 
estos programas los siguientes: 

Por otro lado, a través del análisis de las matrices de impacto se puede inferir que la 
implementación de las medidas de remediación descritas anteriormente permitiría reducir en un 
33 .3% los impactos generados durante la fase de preparación del sitio, en un 48'.0% los de la 
fase de construcci6n y hasta en un 43.1% los referentes a los aspectos físico-químicos durante 
todas las fases del PROYECTO. En el balance total, considerando medidas de mitigación es la 
reducción en 40.1 % del total de Jos impactos ambientales generados. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el REGULADO debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a XIII del citado precepto. por lo que esta DGGPI determina 
que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P, fueron considerados los 
instrumentos metodológicos, a fin de r;ioder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se 
encuentra el PROYECTO¡ de Igual forma fueron empleados durante la valoración de los 
impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas de preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento y abandono del sitio: asimismo, fueron presentados 
los planos de conjunto. mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la 
información que conforma la MIA-P. 

XII. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO-, el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo y 
distribución de Gas Natural, con un inventarío de Gas Natural empacado en cantidades iguales 
o mayores a la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas, publicado en el Diado Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, 
que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, 
fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o 
antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables 
y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de 
las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la 
población o sus bienes. Sin embargo el REGULADO incluyó dentro de la MIA~P el \ 
correspondiente ERA el cual considera 04 escenarios para la tubería de 24'\ que forma el \ 

(2) Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobemaclóo y Desarrollo Urbano y EeolC>gfa expidan el segundo !lstado de ee11vldades 111t11mente rle$QOsas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992.. Página 
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PROYECTO, en virtud de que la cantidad de Gas Natural que será manejada para la operación 
del PROYECTO esta cantidad de reporte es rebasada de acuerdo al Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el REGULADO realizó 
las modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados efe acuerde:> al análisis de 
riesgo aplicado a través del método HAZOP y What íf? 

Para la realización del análisis HAZOP. para facilitar el análisis de riesgos y la aplicación de la 
técnica. se analizaron 3 nodos con apego a los Diagramas de Tubería e Instrumentación, 
mismos que se describen a continuación: 

Anállsls de Operabilidad 
Nodo rntencl6n Concepto Analizado 

Abastecer de Gas Natural a la "CC Tierra Mojada". 
la cual tendrá una capacidad instalada de 874.S 

1 MW. 

Ruta principal La ruta principal de fa tubería tfene una rongítud de 
4.S kilómetros aproximadamente. inicia en la tntegridad del gasoducto, EMRyC (accesorios y 

Clnterconexl6n coordenada Longitud: 103º 6'5.86"0 
válvulas), válvulas de seccionamiento. 

Guadalajara) Latitud: 20°34'7.3S"N y termina en la cwordenada 
latitud 20" 33' 06.5799" N, longitud 103º 04' 
41.3830" o. 
Abastecer de Gas Natural la "CC Tierra Mojada~. la 
cual tend·rá una capad dad instalada de 8 7 4.5 MW. 
Así como entregar GN en la interconexión de 
gasoducto s1:.1r "lnterconexlón Zapotlanejon 

11 
La ruta secundaria inicia en fa obra dfr 

Ruta secundarla 
interconexión con el dueto administrado por Integridad def gasoducto, EMRyC (accesorios y 

(Interconexión 
CENA'GAS "Apaseo El Alto- El Castillo". válvulas), válvulas de seccionamiento. 
coordenada latitud 20º 33' 04.8837" N, longitud 

Zapotlanejo) 103" 04' 41.6194" O. La ruta tiene una longitud 
totaf de 17 metros -en un solo segmento. La ruta 
termina en la coordenada latitud 20" 33' 
04.3372'' N, longitud 103" 04' 41.6440" O, en 
donde ingresa a la Estación "EMRvC Zaootlaneio" 
Abastecer de Gas Natural la "CC Tierra Mojada~, la 
cual tendrá una capacidad instalada de 8 7 4.5 MW. 

111 la ruta terciaria inicia en la "EMRyC Zapotlanejo"' Integridad del gasoducto, accesorios y 
Ruta Terciaria · en la coordenada latitud 20º 33' 04.8582.u N, válvulas. 

longitud 103" 04' 413324" O. La ruta tiene una 
longitud total de 229 m. 

Asimismo. el REGULADO señaló en la página 52 del ERA que, la asignación de los índices 
de frecuencia es por apreciación, y tomó en cuenta los siguientes criterios: 
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PrQbabDJdad ofrecuenda 

4 10% de or.c¡ibabilidad oor año Altamente probable, tiene una pos1bilidad de ocurrencia del 100% 

3 l % de probabilidad p·or afio Probable,. Grandes posibilidades de ocurrencia, 
probabilidad de ocurrencia entre ur:i l o al 100% 

2 Una vez en 1,000 años P0sible, algunas. pqsibilidades de o(urrené:ia, 
or.obabílidad de ocl.Jrrencia·entre el 1 v 10% 

- Improbable, mínima o ninguna probabilidad de ocurrencia, 
1 Una vez en 10,00Q años 

or.obabllldad de ocurrencía menor al 1 % 

Así como los criterios utllizados para la asignación de índices de consecuencia, lo cual se 
muestra a continuación: 

1 

Valor Severidad Qescrh: c16n del Impacto o Severidad 
Personas Ambiente Eéonemfa Ooeraciones Prooiedad 

4 

3 

2 

1 

CATASTRÓFICO Pér.didas de Pérdldá total e Parada total de la Más del 50% de 
Extremadamente Muerte o especies y íAcapacldad de planta por más de la propiedad con lesiones fatales reactjvar el peligroso subespedes negoci.o un mes severos daños. 

CRITICO Lesiones graves Pérdidas parciales Parada total de la Más del 25% de 
Altamente a las pel's_onas. Danos graves a que incapacitan planta o la mayor la propiedad con Deshabllidades las especies tempmalmente al parte de ésta por Peligroso permaner<ites negocio más de 2 semanas severos daños. 

Pérdidas i:nenores 
Parada total de un 

MARGINAL Lesiones Organismos área o sistema Más del 10% de 
Medianamente menores 110 parcialmente <!jUe incapacitan al operativo de la la propiedad con 

peligroso deshabilitadoras afectados negocio planta por más de severos daños. temporalmente 
una semana. 

Parada total de un 
DESPRECIABLE 

T ratamient0 de No hay impacto Pérdidas menores área o sistema Menos del 1 % de 
Mínimo o ningún que no incapacitar.1 operativo de la la propiedad con 

peligro primeros auxilios en el ambiente al negocl0 planta por más de severos daños. 
2-4 horas. 

Que respecto a los causales de desviación presentados en el ERA de las páginas 55 a 82, el 
REGULADO señaló que serán disminuidas en su posibilidad de ocurrencia con la debida 
aplicación técnica y económica del Programa de Mantenimiento y una política corporativa 
de capacitadón periódica, y cumplimiento estricto de dichos programas. combinando la 
capacitación y responsabilidad del personal de estación. Por lo que los eventos que 
representan un riesgo altamente peligroso para el PROYECTO? se encuentran en valores de 
16 y se presentan a continuación: '\ 

+ 
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Descrfpd6n No. 

El flujo suministrado 
de Gas Natural 
hacia la CC Tierra 2.3 
Mojada no es 
adecuado. 

Obstrucción en 
parte interna del 
gasoducto, debido 
impure:z:as 
contenidas 
flujo de 
Natural. 

en el 
Gas 

Se presenta c;laño en 
la integridad 
mecánica del dueto. 

Se presenta 
corrosión interna en 
algun~s secciones 
de la trayectoria del 
dueto. 

4.1, 

5.1. 

9.1, 

9.2. 

· I 
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.. 
Efecto 

'· 

El flujo de Gas Natural enviado a la CC Tierra El flUjp de Gas Natural enviado a la CC Tierra 
Mojada no es continuo, ya que la presión Mojada no es continuo. ya que la presión 
disminuye. disminuye. 

Fuga de Gas Natural y dispersión-en la zona. En 
caso de exístír .. condiciones ideales de 
homogeneidad y en.presencia de una fUente de 
Ignición es posible provocar ur:1a explosión. 

Mal funcionamiento del filtro de humedad, 
provocando el paso de impurezas en la 
trayectoria del gasoducto. 

Fuga de Gas Natural y dispersión en la zona. 
En caso de existir condiciones ideales de 
homogeneldad y en presencia de una fuente 
de ignición es posible provocar una explosión. 

Apertura de fa válvula de állvio de presión. El 
Gas Natura! liberado al en caso de existir 
coridiciones ideares de homogeneidad y en 
presencia de una fuente de ignición es posible 
provocar una ex;plosiórl. 

Debido a .actlvfdadl'!s de ex.cavacióR en 
inmediaciones d~I mismo. 

Se presentan fuga de gas. con riesgo de 
las. provocar una explosión en caso de alcanzar 

una fuente ignición o.:,n probables daños al 
personal expuesto y a las instalaciones. 

El sistema de protección catódic.a no está Se puede presentar adelgazamiento de las 
funcionando correctamente. paredes del gasoducto. 

Se realizará el recubrimiento con materiales 
anticorrosivos de la totaíldad de la tubería del 

Los ánodos de sacrificio del sistema de . ~asoducto. • 
protección catódica, deben de ser sustituidos. Se contará con un Sistema de protección 

catódica fo su caso. aplicar mantenimiento 
mayor y/o substitución de líneas. 

El fluio de Gas Natural enviado a la ce Tierra 
Moj?da no es contínuo. ya que la presión 
disminuye. El flujo suministrado ' 

de Gas Natural 
hacía la CC Tierra 
Mojada no es 
adecuado. 

13.3, Daño mec~rtlco en la integridad del gasoducto. Fuga de Gas Natural y dispersión en la zona. 
En casó de existir condiciones ideales de 
homogeneidad y en presencia de una fuente 
d'e: ignición es posible provocar una explosión. 
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Descripci6n No. 

Obstrucción en 
parte interna del 
gasoducto. debido 
impurezas 15.1, 
contenidas en el 
flujo de Gas 
Natural. 

Se presenta daño en 
la integridad 16.1. 
mecánica del dueto. 

Se presenta 20.1. 
corrosión interna en 
algunas secciones 
de la trayectoria del 
dueto. 20.2, 

El flujo suministrado 
de Gas Natural 
hacia la CC Tierra 24.3, 
Mojada no es 
adecuado. 

Se presenta daiío en 
la integridad 26.1 , 
mecánica del dueto. 

Se presenta 30.1, 
corrosión interna en 
algunas secciones 
de la trayectoria del 
dueto. 

30.2 
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Posl:>les causas Efecto 

.. 

Mal funcionamiento .del filtro de· humedad, 
Apertura de la válvula de alivio de presión. El 
Gas Natural liberado al en caso de existir 

provocando el paso de impurezas en la condiciones ideales de homogeneidad y en 
trayectoria del gasoducto. presencia de una fuente de ignición es posible 

provocar una explosión. 

' 
Se presentan fuga de gas, con riesgo · de 

Debido a actividades de excavación en las provocar una explosión en caso de alcanzar 
inmediacienes del mismo. una fuente ignición con probables daños al 

per.sonal expuesto y a Jas instalaciones. 

-El sistema de protección catódica -no está Se puecle presentar ádelgazamiento de las 
funcionando correcnamente. pared~s del gasoducto. 

Daño a la estructura mecánica que puede los ~ ánodos de sacrificio del sistema de 
proteccl6n catódica, .cf eben de ser sustituidos. 

causar fuga y formación de nube explosiva, 
inflamal;>le. 

El flujo de Gas Natural enviado a la CC Tierra 
Mojada no es continuo, ya que la presión 
disminuye. 

Dañ<> mecánico en la integridad del'gasoducto. Fuga de Gas Natural y dispersión en la zona. 
En caso de existir condiciones ideales de 
homogeneidad y en presencia de una ftJente 
de ignidón es posible·provocar una explosión. 

Se presentan fuga de gas, con riesgo de 
Debido a actividades de excavación en las provocar una explosión en caso de alcanzar 
inmediaciones del mismo. una fuente ignición con probables daños al 

personal expuesto y a las instalaciones. 
1 

El fütema de protección catódica no está Se puede presentar adelgazamiento de las 
funcionando correctamente. paredes del gasoducto. 

Daño a Ja estructura mecánica que puede 
Los ánodos de sacrificio del sistema de 
protección catódica. deben de ser sustituidos. 

causar fuga y formación de nube explosiva. 
inflamable. • 
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Aunado a le anterior, el REGULADO señaló que la formación de una nube explosiva de Gas 
Nat ural y su subsecuente detonación, se estabfece como un suceso extremadamente 
peligroso, en donde la severidad del riesgo es efevada (valor== 4), considerando lo siguiente: 

-

Gravedad o Consecuencias 
Valor Clase 

Para la vida y lasalud Para el medio ambiente 

CATASTRÓFICO 
4 Muerte o lesiones fatales Pérdidas de especies y subespecies 

Extremadamente peligroso 

Y la probabilidad específica de estos eventos tiene un valor de 3, conforme a lo siguiente: 

Valor de frecuenc:ia Orden de la Magnitud Prababllldad o Frecuencia 

3 1 % de probabilidad por a:ño Probable, Grandes posibilidades de ocurrencia, 
probabilidad de ocurrenáa emre .un 10 al 100% 

4 10% de probabilidad por año Altamente probable. tiene una posibilidad de 
ocurrencia del 100% 

Por lo que considerando los críterios encontrados en ei análisis HAZOP y What if?, el 
REGULADO señaló qu~ los escen~r:ios de riesg.o se plantearon sobre er trayecto de la 
tubería. debido a que se incrementa la probabilidad de daño a la misma, de esta forma se 
identificaron para el PROYECTO, en orden ascendente en cuanto a la posibílidaq de 
afectaciones producíd~.s. y son lós siguientes: 

Descripción de Escenarios: 

Escenario 1: Daños a la estructura de la tubería por actividades realizadas por terceras 
personas. ya sea por desconocimiento de la ubicad6n de la tubería 

El daí'\o a la tubería se supondrá por excavación en área cercana al 
gasoducto de la Interconexión Guadalajara (ruta principal). estando el 
sitio cercano al cruce con la carretera Guadalajara ~ Lagos de Moreno. 
suponiendo t rabaios de mantenimiento en dicha carretera. 
Coordenada de punto de daí'\o a la tubería: 
20º36'30.96"N, 103°6'38.64"0 
CUTM :t3Q 2279974.14 m N. 696883.57 m E) 

Incendio, explosión 

-J-
. Escenario 2: La posible corrosión de la tubería como producto de fallas generales del sist ema 

de protección cató.dica. 
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Sltuad6n Incidente lnesoerado 
Se supone fuga de Gas Natural debido a adelgazamiento de ia tubería 
del dueto, caus_ada por corrosión y fallas generales al sístema de 
protección catódica. Incendio, explosión 
Coordenada de punto de daíio a la tubería (ruta principal) . 
20º35'58.SO"N, 103º6'6.60"0 
(UTM 13-Q 2278986.67 m N, 697822.9~ m 'E) , 

Escenario 3: Fuga a través de Uf! orificio del 20% del diámetro nominal de Ja tubería del 
gasoducto. 

rs..--=-'- lriddente' .. o 
Se prevé la fuga de Gas Na,turál por un orJficio de 20%, causado por daño 
a la tubería del gasoducto por actividades de excavación. El sitio del dal1o 
se encuentra cercano a Ja carretera Guadalajara-Atlacomulco. Incendio, explosión 
Coorclenada de punto de-daño a la tuberfa (ruta principc;ll) 
20º34'56:68"N, 103º 5'41.02"0 
CUTM 13Q 2277094.12 m N, 698585.92 m E) 

" 

Escenario 4: Ruptura total de1 gasoducto de 14· de diámetro. 

-· .. -· lnddentei ,.do '" 
Se supondrá rotura total del gasoducto con fl;!ga masiva de Gas Natural. 
causada por un sismo de magnitud elevada. 

1 

Coordenada de punto de da~o a la tut¡ería (ruta principal) Incendio. explosión 
20º33'4·7.79"N, 103º4'50.78"0 
(UTM 13Q 2274992.56 m N, 700065.87 m E) 

Respecto al escenario anterior, el REGULADO manifestó que es un evento de poca 
probabilidad, sin embargo, se simuló como parte de los requerimientos para presentar el 
ERA. 

Radios Potenciales de Afectación. 

El REGULADO señaló que la determinación. de los radios de afectación se dio a través de la 
aplicación de modelos matemáticos de simulación, del o los eventos máximos probables de 
riesgo identificados. Para definir y justificar las zonas de seguridad al ~ntorno de la instalación 
del PROYECTO, y que se utilizaron los criterios que se indican a continuación: 

Características fiscas y químicas de los combustibles Gas Natural 
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SE(.;RETA!l(A DE 
MEDIO 1\ M lll fN ºr'I! 

V !t!!ClJRSOS NATUitAJ.!iS 

Producto 

. Gas Natural 
(Metano) 

Umites 
de Explosividad 

L.I. 4.5% 
L.S. 14.5% 

D AS A 
- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTF; 
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PlleSfón de Vª90f' Temperatura de 

[fb/pulgªl Peso MoleadlUI. Ebullld6n 
[ªCl 

- 18.2 - 160 ºC 

Criterios para definir las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento de la instalación del 
PROYECTO: . 

Zona 111flamabilidad (R'adiadón Térmica) Explosión 
.. ~ --· -~í6D) 

Zona de Alto Riesgo 5 KW/m2 '6 1, 

1,600 BTU/Pie2 n 1.0 Jb/pulg2 

' 1.4 KW/rn2 ó 
Zona de Amortiguamiento 

440 ~TU/Pie2 h 0.5 lb/pulg2 

Por lo anterior, ef REGULADO manifestó lo siguiente: 

l. En modeladones por toxicidad, se consideraron las condiciones meteoro[6gicas más 
críticas. del sitio con bas·e- en la información de los últimos 1 O años, en caso de no 
contar con dicha información, se utílizó Estabilidad Clase F y vel'ocidad del viento de 
1.5 m/s. 

2. Para el caso de simulaciones por explosivídad, se consideró en la determinación de 
las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento e[ 10% de la energía total liberada. 

Conforme a las instrucciones descritas, ~I REGULADO realizó ia simulación de eventos a 
partir de la información proporcionada, respecto a su diseño operativo. 

Por lo que el REGULADO señaló- que las simljladones que se presentan fueron realízadas 
observando las ·condiciones clímatológícas y meteorológicas extremas del sitío del 
PROYECTO, así como las propiedades específicas de la sustancia estudiada. La importancia 
de esta observación radica en el hecho.de' que, en caso presentarse alguno de los eventos 
definidos, no significa que se presentará el comportamiento que se determinó con la 
simulación, ya que ·las condíciones pueden ser completamente diferentes y ptteden generar 
situaciones de menor riesgo. 

Escenario 1: Daños a la estructura de la tuberf a por actividades realizadas por terceras 
personas, ya sea por de:;conocimiento de la ubicación de la tubería. · 

. J 
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.El daño a la tubería se supondrá por excavación en área cercana al 
gasoducto de la Interconexión Guadalajara (ruta principal), estando 
el sitio cercano al cruce con la carretera Guadalajara - Lagos de 
Moreno. suponiendo trabajos de mantenimiento en dicha carretera. 

Coordenada de punto de daño a la tubería: 

20º34'7.16"N, 103º 6'4.90\jO Explosión 
(UTM 13Q 2275563.00 rn N, 697912.00 m E) 
La fuga se manifiesta en el cuerpo del gasoducto por fisura 
equivalente a l" de diAmetto, .Presentándose riesgo de explosión por 
acumulación del material fugado al entrar en contacto eón una 
fuente de ignición. Al ser detectada. se ponen en funcionamier:ito el 
plan de emergencia para "taponar" la fuga; para controlar la fuga 
transcurre un tiempo de S minutos. 

Oavede 
ldeotlftcad6n 

RSG-001 

Consideraciones primarias: Es muy importante mencionar los ·siguientes ·aspectos 
considerados en Ja determinaci<!>n <lel evento de riesg9: 

Para la simulación del evento de riesgo, se empleó el modelo de Jet Fire (Chorro de fuego) y 
sobrepresi6n provocada por nubes explosivas, del programa Simulador de Contaminación y 
Riesgos en Industrias (SCRI) v. 1.4. 

En resumen, se consideran las siguientes suposiciones inherentes al modelo: El modelo de 
Chorro de fuego (Jet Fire ). se utilizó para calcular la tasa de emisión de gas natural, emitida 
por la fisura provocada en el gasoducto. Se considera que el Gas Natural se encuentra la 
temperatura ambiente.La masa del materlal explosivo es comparada contra una carga 
equivalente de Trinitrotolueno (TNT). 

Aunado a lo anter.ior. los efectos de obstáculos y del terreno no son considerados. 

La explosión de una nube de gas no confinada (Unconfined Vapor Cloud Explosian), después 
de la fuga. el gas se dispersa, forma una nube de gas, y que al ser arrastrada por el viento 
viaja hasta encontrar una fuente de ignicíón, se generará una explosión de una nube de gas 
no confinada. causando daños severos a las instalaciones. 

A continuación se presentan lo.s resultados de simulación qe accidentes y la síntesis del ·J\. . 
escenario de riesgo (radios en metros), se presentan a continuación: \ 
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~ 

ESCENARIO DE ACODEJ>.j TES OufMJCOS 

PROYECTO: 
Sistema G;isoducto 

LOCALIZAClÓN: 
1 

Municipio de 
de Zaootlanefo. Zaootlaneio, Jalisc:o. 

Coordenada de punto de daño a la tubería: 
UNIDAO / ÁREAr 20~34'7 .16"N, .103° 6'4.90"0 

(UTM 13Q 2275563.00 m N, 697912.00 m E) 
El dal'lo a la tubería se supondrá por excavación en área cercana al 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO:. 
gasoduct0 ·de la lnterc,onex!ón Guadalaiara (ruta principal), estando el 
sitio cercano al cruce con la carretera Guadalajara - Lagos de Moteno, 
suoor.ilendo trabáios de· mantenimiento en dicha carretera. 

NO. ÓE RIESGO: RSG-001 
SÍN:rESIS DE ESCENARIO DEI'.. RIESGO (radios en metros) 

lnflamªbilidad Exofoslvldad 
(5·. 1.4 Kw/m2) (1,0, 0.5 qsl) 

Zona de alto rles!!:o 18.69 m 166.23' m 
~ . ~ 

Zona de 34-.59 m ·282.57 m 
amortie.:uamiento . 

OBSERVACJONES: 
·- Se consideró lo siguiente: 

Velocidad máxima del víento ""2.5 mis 
Dirección del viento dominantes "' N/SO 

Humedad relativa oromedío: 22% 

Escenario 2: La posible corrosión de.la tubería cama prodYcto de fallas generales del sistema 
de protección catódica. 

Situación HlpoWka 
,. '" lnddente inesperado 

Se supone fuga de Gas Natwraf debido a ·adelgazamiento de la tubería 
del dueto, cawsada por corrosíón y fallas generales al sistema de 
protección catódica. 
Coordenada de punto de dal'lo a la tuber(a (ruta principal) 
20~34 ' 6 .73"N, 103º 5'23.68"0 
CUTM 13Q 2275564.00.n:i N. 699106.00 rn E) lncendio1 Explosión 
La fuga se manlfiesta en el cuerpo del gasoducto por fisura equivalente 
a 2" de diámetro, present'ándose riesgo de explosión por acumufaci6n 
del material fugado aI entrar en contacto c.on una fuente de ignidón. Al 
ser detectada, se pon~n en funcionamiento el plan de emergencia para 
"taponar"' la füga; para controlar la fuga transcurre un tiempo de S. 
minutos. . 

Consideraciones primarias: Es muy importante mencionar las siguientes aspectos 1 
considerados en la determinación del evento de riesgo: 

Página 47 de 69 f 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la.Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 

Tel: (5 5) 9126 o 100 - ~ww...,:ii9l'§ll 1~11n 1 ITTM: 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusttial y d~ P(otecclón al Medio Ambiente del Sei:tor Hidrocarburos tambi'n utiliza el acrónimo ·ASEA· ",/ 
y las palabras • Agencia de Seguridad, En~rgfa y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional /'/ 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MF.Pl(> AMll!F.NTll 
Y RECURSOS NA1'UTlALl!.S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DQGPl/0268/2018 

Para la simulación del evento de riesgo, se empleó el modelo de Jet Fire (Chorro de fuego) y 
sobrepresión provocada por nubes explosivas. del programa Simulador de Contaminación y 
Riesgos en Industrias CSCRI) v. 1.4. 

En resumen, se consideran las siguientes suposiciones inherentes al modelo: El modelo de 
Chorro de fuego (Jet Fire), se ut ilizó para calcular la tasa de emisión de gas natural, emitida 
por la fisura provocada en el gasoducto. 'Se considera que el GN se encuentra la temperatura 
ambiente. La masa del material explbsivo es comparada contra una carga equivalente de 
Trinitrotolueno (TNT). 

Aunado a lo anterior, el REGULADO señaló que los efectos de obstáculos y del terreno no 
son considerados. 

La explosión de una nube de gas no confinada (Unconfined Vap~r Clowd Explosion). después 
de la fuga. eJ gas se ·dispersa, forma una nube de gas, y que al ser arrastrada por el viento 
viaja hasta encontrar una fuente de ignición, se generará una explosión de una nube de gas 
no confinada. causando daños severos a ias instalaciones. 

A continuación se presentan los resultados de simulación de accidentes y la síntesis del 
escenario de riesgo (radios en metros), se presentan .a continuación: 

,. E5C ~ARIO DE ACCIDEN l'ES OUIMICOS 

PROYECTO: Sistema Gasoducto 
LOCALIZÁCIÓN: 1 

Municipi0 de 
de Zapotlaneio. Zapotlaneio, Jalisco. 

UNIDAD/ ÁREA: 
Coordenada de punto de daño a la tubería (ruta principal) 

20º34'6.73"N, 103° 5'23.68u0 (UTM 13Q 227 5564.00 m N, 
699106.00 m E) 

DESCRIPCIÓN O.EL RIESGO: 
Se supone fuga de Gas Natural debido a adelgatamiento de la tubería 

del dueto, causada por corrosión y fallas generales al sistema de 
orotecclón catódica. 

NO. DE RIESGO: RSG-002 
RESUMEN DE RESULTADOS DE SIMULACIÓN DE ACCIDENTES 

RAPIDEZ DE DESCARGA DEL FLUIDO. 1NFLAMABILIDAD. 
FLUJO. 10.403-4 kg/s RADIO AFECTADO: 36.82 m 

DURACION: 300 s 'Longitud de flama: 10.12 m 
TOTAL DESCARGADO: 3,121.02 k2 

Zona de alto riesa:o CS Kw/m2): 36.82 m 

EXPLOSJVIDAD Zona de amortiguamiento (1.4 68.16 m Kw/m2): 

Zona de alto riesgo (1.0 psi) :263.88 m 
Zona de amortiguamiento (0.5 

448.55 m 
OSI) 

SINTESIS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 
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p ESCENARIO DE ACODENTES nr liu•ros 1 

lnfl'amabllldad Exoloslvldad 
(5, l.4 Kw./m2) O .O, 0.5 osi) 

Zona de alto riesF,;o 36.82 m 263.88 m 
Zona de- 68.16 m 448.55 m amortbrnamiento 

OBSERVACIONES: 
Se consideró lo siguiente: 

Velocidad máxima del viento =2.5 mis 
Dirección del viento dominantes = N/SO 

Humedad relativa oromedio: 22% 

Escenario 3: Fuga a través de un orificio del 20% del diámetro nominal de la tubería del 
gasoducto. 

Sltuad6nH" 
'-• Incidente fnesoerado 

Se prevé la fuga de GN por un orificio de 20%, causado por daño a la 
tubería del gasoducto por actividades de excavación. Et sitio del daño se 
encuentra cercano a la carretera Guadalajara - At lacomulco. 

Coordenada de punto de.daño a la tubería (ruta principal) 
20º34'8.9S"N, 103º 4'57.14"0 
(UTM 13Q 2275641.00 m N, 699874.00 m E) Incendio, Explosión 

La fuga se manifiesta en el cuerpo del gasoducto por fisura equivalente 
a 3• (0.0762 m) de diárrietro, presentándose riesgo de explosión por 
acumulación del material fugado al entrar en contacto. con una fuente 
de ignición. Al ser detectada, se ponen en funcionamiento el plan de 
emergencia para "taponarw la fuga; para controlar la fuga transcurre un 
tíemoo de 5 minutos. 

Consideraciones primarias: El REGULADO señaló que es muy importante mencionar los 
siguientes aspectos considerados en la determinación del evento de. ríesgo: 

Para la simulación del evento de riesgo, se empleó el modelo de Jet Fire (Chorro de fuego) y 
sobrepresión provocada por nubes explosivas. del programa Simulador de Contaminación y 
Riesgos en Industrias (SCRI) v. 1.4. 

En resumen. se consideran las siguientes suposiciones inhereAtes al modelo: El modelo de 
Chorro de fuego (Jet Fire), se utilizó para calcular la tasa de emisión de gas natural, emitida 
por la fisura provocada en el gasoducto. Se considera que el GN se encuentra la temperatura 
ambiente. La masa del material explosivo es comparada contra una carga equivalente de 
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Los efectos de obstáculos y del terreno no son considerados. 

La explosión de una nube de gas no confinada (Unconfined Vapor Cloud Explosion), después 
de la fuga, el gas se dispersa, forma una nube de gas, y que al ser arrastrada por el viento 
viaja hasta encontrar una fuente de ignición, se generará una explosión de una nube de gas 
no confinada, causando daños severos a las instalaciones. 

A continuación se· presentan los resultados de simulación de accidentes y la sfntesis del 
escenario de riesgo (radios en metros), se presentan a continuación: 

ESCENARIO DE ACCIDENTES OUIMICOS 

PROYECTO: Sistema Gas0d~cto 1 LOCALIZACIÓN: 
1 

Municipio de 
de Zaootlane10. Zaootlaneio, Jalisco. 

Coordenada de punto de daño a la tubería (ruta principal) 
UNIDAD / ÁREA: 20º34'8 .9S"N, 103º 4'57.14"0 CUTM 13Q 2275641.00 rn N, 

699874.00 m E) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: 
Se prevé la fuga de GN por uA orifició de 20%, causado por daño a la 
tubería del gasoducto·por actividades de excavación. El sitio del daño 

se encuentra cercano a la carretera Guadalaiara - Atlacomulco. 
NO. DE RIESGO: RSG~003 

RESUMEN DE RESUi. T ADOS DE SIMULAC.ION DE ACCIDENTES 
RAP.IDEZ DE DESCARGA DEL FLUIDO. INFLAMABIL1DAD. 

FLUJO: 23.2848 kg/s RADIO AFECTADO: 54.13 m 
DURACIÓN: 300 s Lone:ltud de flama: 15.15 m 

TOTAL DESCARGADO: 6,985.44 kg 
Zona de alto riesgo (5 Kw/m2) : 54.13 m 

EXPLOSIVIDAD 
Zona de amortiguamiento (1.4 100.21 m Kw/m"l): 

Zona de alto riesgo (1.0 psi~ 345.17 rn 
Zona de amortiguamiento (0.5 

586.74 rn osi) 
SlNTESIS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 

lnflamabilidad Explosividad 
(5, 1.4 kw/m2) (1.0. 0.5 psi) 

Zona de alto riesRo 54.13 m 345.17 m 
Zona de 

100.21 m 586.74 m 
amortliruamiento 

OBSERVACIONES: 
Se consideró lo siguiente: 

Velocidad máxima del viento ""2.S mis 
Dirección del viento dominantes "' N/SO 

Humedad relativa promedio: 2 2% 
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Escenario 4: La posible corrosión de la tubería como producto de fallas generales del sistema 
de protección catódica. 

1 

Situación:- .. 
Incidente· - .. dQ 

Se supondrá rotura total del gasoducto con fuga masiva de Gas Natural. 
causada por un sismo de magnitud elevada. 

Coordenada de punto de daño ~la tubería (ruta principal) 
20º33'47.79"N, 103º4'50.78"0 
CUTM BQ 2274992.56 m N, 70006.?.87 ~E) rncendio, Expresión 

La fuga se manifiesta en el cuerpo del gasoducto por ruptura total del 
mismo, originada por un dano mecánico, presentándose riesgo de 
explosión por acumulación del material fugado al entrar en contacto con 
una fuente de ie:nición. 

Consideraciones primarias: Es muy importante mencionar los siguientes aspectos 
considerados en la determinación del evento de riesgo: 

Para la simulación del-evento de riesgo, se empleó el modelo de Jet Fire (Chorro de fuego) y 
sobrepresión provo~ada por nubes explosivas, del programa Simulador de Contaminación y 
Riesgos en Industrias CSCRI) v. 1.4. 

En resumen, se consideran las siguientes suposiciones inherentes al mode!o: El modelo de 
Chorro de fuego (Jet Fire). se utilízó para calcular la tasa de emisión de gas natural, emitida 
por la fisura provocada en el gasoducto. Se considera que el GN se encuentra la temperatura 
ambiente. La masa del material explosivo es comparada contra 4na carga equivalente de 
Trinitrotolueno CTNT). 

ti REGULADO señaló que los efectos de obstáculos y del terreno no son considerados. 

La explosión de una nube de gas no confinada (Unconfrned Vapor Cloud Explosion), después 
de la fuga, el gas se dispersa, forma una. nube de gas. y que al ser arrastrada por e! viento 
viaja hasta encontrar una fuente de ignición, se generará una explosión de una nube de gas 
no confinada, causando daños severos a las instalaciones. 

A continuación se presentan los resultados de simulación de accidentes y la síntesis del 
escenario de riesgo .(radíos en metros), se presentan a continuacion: 

PROYECTO: 

UNIDAD I REA: 

Sistema Gasoduct0 
de Za otr.ane·o. 

Coordenada de 

ICGS 

LOCALIZACIÓN: 
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c. - ESCENAlllO DE ACCIDENTES OUIMJCOS 
20º33 '47.79"N, 103º4'50.78"0(UTM 13Q 2274992.56 m N, 

7-00065.87 m E) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: 
Se supondrá rotura total del gasoducto con fuga masiva de GN, 
causada por un sismo de mae:nitud elevada. 

NO. DE RIESGO: RSG-004 
RESUMEN DE RESUL TAO.OS .DE SIMULACIÓÑ DE ACCIDENTES 

RAPIDEZ DE DESCARGA DEL FLUIDO. INFLAMABILIDAQ. 
fLUJO: l,500.049.8 kl!/S RADIO AFECTADO: 

DURACION: 300s t.on~itud de flama: 
TOTAL DESCARGADO: 450,014.94 kg 

Zona de.alto riese:o es Kw/mi): 

EXPLOSIVIDAD Zona de amo'1:iguamiento (1.4 
Kw/m2): 

Zona de alto riese:o (1.0 osl) 1,3'83.71 m 
Zona de amortiguamiento (0.5 2,352.09 m psi) 

SINTESIS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 

Zona de alto riese:o 
Zona de 

amortie:uamlento 

Interacciones de Riesgo 

Evento RSG~OOl 

1 nflamabiJidad 

lnflamabilidad Exolosividad 
(S. 1.4 kw/m2) ( 1.0, o.s osi) 

396.47 m 1,383.71 m 

735 .05 m 2,352.09 m 
,. 

QBSERVACIONES: 
Se consideró Jo siguiente: 

Velocidad máxima del viento =2:5 m/s 
Dlrecóón del viento dominantes = N/SO 

Humedad relativa promedio: 22% 

396.4.7 m 
121.50 m 

396.47 rn 

735.05 m 

Los resultados de la sim1;1lación del evento RSG-001, para la Zona de Alto Riesgo con respeto 
a chorro de fuego (Jet Fire), prev~ afectaciones en para la zona de alto riesgo, dentro del 
derecho de vía del Macrolibrarniento y predios de propiedades privadas, el daño queda a 13 
m aproximadamente de los carriles de circulación de esa autopista. 

Por su parte. la Zona de Amortiguamiento a penas toca los carriles del Macrolibramiento; 
teniendo afectaciones en el derecho de vía de dicha autopista. El daño, no se aproxima a 
zonas pobladas o con asentamientos humanos, únicamente en la zona existen parcelas, 
donde se desarrollan actividades de agricultura. 
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Para una nube explosiva formada por 780.24 kg de GN, los daños de la zona de alto riesgo 
prevén afectaciones ~n: un tramo de 3 20 m lineales del Macrolibramiento, en la totalidad de 
los carriles en ambas direcciones, así como en los predios colindantes a la trayectoria de 
dueto en ese punto, 

El daño de la Zona de Alto Riesgo se extiende más allá del Macrolibramiento. en parcelas 
privadas. Es importante señalar que dentro de la zona dañada no se localizan zonas urbanas 
o viviendas aisladas a las que se pudiera causar daño. 

Por otro lado, la zona de daño, no evita la interconexión con el Gasoducto de la empresa 
Fermaca, que será el que abastecerá el PROYECTO, y siendo que el evento se supone en un 
sitio cercano a la interconexión con dicho gasoducto. 

La tabla resumen dt; los radios de afectación del evento RSG-001 se muestra a continuación: 

s:cr ~ADIQ DE .ACODENTES OU1MICOS 

PROYECTO: Sistema Gasoducto I' LOCALIZACIÓN: ~ Municipio de 
de Zapotlanejo. Zaootlaneio, Jalisco. 

Coordenada de punto de daño a la tubería: 
UNIDAD I ÁREA: 20º34'7.16"N, 103º 6'4.90"0 CUTM13Q 2275563.00 m N. 

697912.00 m E) 
El daño a la tuberí~ se supondrá por excavación en área cercana al 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: 
gasoducto de la lnterc0nexión Guadalajara (ruta principal), estando el 
sitio cercano al cruce con la carretera Guadalajara - Lagos de Moreno. 
suponiend0 trabajos de mantenimiento en dicha carretera. 

NO. DE RIESGO: RSG-001 
SINTESIS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 

Zona de alto riese:o 
Zooade 

amortre:uamiento 

Evento RSG-002 

lnflamabilidad 

lnflamabilidad 
(5, 1.4 Kw/m2) 

18.69 m 

34.5 9 m 

EXPIQsividad 
Cl.O, 0.5 osi) 

166.23 m 

282.57 m 

Los resultados de la simufación del evento RSG-002. para la Zona de Alto Riesgo con respeto 
a chorro de fuego (Jet Fire), prevé afectaciones en parcelas privadas colindantes a la 
frayectoria del gasoducto. así mismo en 60 m de un camino local que atraviesa por esa zona. 
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Asimismo, la Zona de Amortiguamiento, queda contenidas dentro de parcelas privadas 
donde no se cuenta con ningún tipo de infraestructura o viviendas que pudieran ser 
afectadas. 

Es importante señalar que dentro de la zona dañada no se localizan zonas urbanas o 
viviendas aisladas a las que se pudiera causar daño. Únicamente t errenos privados donde la 
principal actividad es la agricultura. 

Explosividad 

Para una nube ·explosiva formada por 3,121.02 kg de Gas Natural, los daños de la zona de 
alto riesgo prevén afectaciones en 520 metms lineales del caminó local que cruza esa zona. 
El cual sólo abastece flujo vehicular de. los vecinos y tr.abajadores de las parcelas privadas del 
área. 

Es importante señalar que dentro de la zona dañada no se ioc::alizan zonas urbanas o 
viviendas aisladas a las que se pudiera causar daño. Las parcelas privadas referidas no 
cuentan con infraestructura de algún tipo que pudiera ser afectada. 

La tabla resumen de los radios de afectación del evento RSG-002 se muestra a continuación: 

.t ESCENARIO DE ACODENtES QUIMICOS 

!PROYECTO: Sistema Gasoduc::to 1 LOCALIZACIÓN: 1 
Municlplo de 

de Zaootlaneto. . Zaootlaneio Jalisco. 

UNIDAD J ÁREA! 
Coordenada de p\Jn~o de daflo a la tuberí<} (ruta principal) 

20º34'6.73"N, 103º 5'23.68"0 (UTM 13Q 2275564.00 m N, 
.. 699Hl6.00 m E) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: 
Se supone fuga de GN debido a adelgazamiento de la tubería del 

dueto, causada por corrosión y fallas generales al sistema de 
pr-oteccl6n catódica. 

NO. DE RIESGO: RSG-002 
SÍNTESIS DE 'ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 

lnflamabilldad Exolosividad 
(5, 1.4 Kw/m2) (1.0 0.5 osi) 

Zona de alto.riese:o 36.82 m 263.88 m 
Zona de 

68.16 m 448.55 m 
amorti~uamlento .. 

Evento RSG-003 

1 nflamabilidad 
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Los resultados de la simulación del evento RSG-003, para la Zona de Alto Riesgo con respeto 
a chorro de fuego (Jet Fire), pr:evé afectaciones en las inmediadones de la carreta 15 D en 
su tramo Guadalajara - Atlacornulco. así como en las parcelas privadas que rodean la 
trayectoria del dueto. 

Es importante señalar que dentro de la zona, dañada no se localizan zonas urbanas o 
viviendas aísladas a las que se pudiera causar daño. Únicamente terrenos privados donde la 
principal actívidad es el cultivo. · 

Explosívidad 

Para una nube explosiva formada por 6,98'5.44 kg de Gas Natural. los daf.íns de la Zona de 
alto riesgo prevén afectaciones én'680 metros lineales de la Carretera 15 Den su tramo 
At:lacomulco - Guadalajara, ~sí comó en predios privados coflndantes a fa carretera, donde 
la actividad principal es la agricultura. 

Es Importante señalar que dentro de la zona dañada no se Jocalízan zonas urbanas o 
viviendas aisladas a ras t;tue se pudiera causar daño. 

La tabla resumen de los radios de afectación del evento RSG-003 se muestra a continuación: 

ESCENARIO DE ACODEN'FES eutM1cos 

PROYECTO: Sistema _Gas©d~cta. 1 LOCALIZACIÓN: 1 
Municipio de 

de Zaootlam'!10. Za,ootlaneio, Jalisco. 

UNIDAD I ÁREA: 
Coordenada de punto de daño a la tubería (r.uta principal) 

208 34'8.9S"N, 103.t 4'57.14~0 

(UTM BQ 2275641.00 m N, 699874.00 rn E) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: 
Se.prevé la fuga de GN por un orificio de 2.0%, causado por daño a la 
tubería del gasoducto por actividades de excavadón. El sitio del daño 
se encuentra cercano a la carretera Guadalaiara - Atlacomulco. 

NO. DE RIESGO: RSG-003 

STNTES.IS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metros) 

Zona de alto riesiro 
Zona de 

amortiguamiento 

Evento RSG-004 

lnflamabilidad 

1 

lnflamabilidad Exolosivida~ 
(5 1.4 kw/m2) (1.0. 0.5 osl) 

54.13 m 345.17 m. 

100.21 m 586.7-4 m 
-
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El evento RSG-004 es el más destructivo debldo a las ·superficies de afectación arrogadas 
por el simulador, sin embargo, su probabilidad de ocurrencia es muy baja, debido a que la 
ruptura total del dueto podrá ornrrir en caso de un evento catastrófico. 

Los resultados de la simulación del evento RSG-004, para la zona de alto riesgo con respeto 
a chorro de fuego (jet fire), prevé afectaciones .en un tramo de 4 ki16metros 
aproximadamente de la totalidad de Jos carriles de la carretera 15 D en su tramo 
Atlacomulo" - Guadalajara, así como 600 m :del Macrolibramlento. 

El radio de afectación de alto riesgo, podrá llegar hasta las Localidades EJ Salitre, con un total 
de 1) 13 habitantes, la Localidad Cuchillas. con 2 9 2 habitantes aproximadamente y un 
pequeño poblado llamado Sar:ita María (El Tecuache). así como viviendas asiladas 
{rancherías) que se encuentren defltro de esa zona. 

Por otra parte, el evento también ocasionará daños en la totalidad de las rutas secundaria 
longitud total de 16.821 metros) y terdaria (longitud to~al de 228.945 metros) del 
PROYECTO y la EMRyC Zapotlanejo, así como el gasoducto "Apaseo El Alto - El Castillo" 
administrado por CENAGAS. 

Explosivjdad 

Para una nube explosi.v.a formada por. 4.50,014:94 kg de Gas Natural, los daños de la Zona 
de Alto Riesgo prevén afectaciones en 1 O kil6metr0.s apr.oximadamente de la Carretera 15 
D en su tramo Atlacomulco - Guadalajara, así COf\10 7 .5 kilómetros del Macrolibramiento y 
10.5 kilómetros de Ja carretera 132 en su tramo Pt.Jente Grande - Santa Fe. 

Dentro de· la zona de riesgo queda im;Juido tambJén, 6 kilómetros de Ja trayectoria de la ruta 
principal de ga·soducto, así como 1a totalidad de las rutas secundaria (longitud total de 
15.821 metros) y terciaria (longitud total de 22 8.945 metros) del sistema y la EMRyC 
Zapotlanejo 

El radio de afectación de alto riesgo, podrá llegar hasta las localidades siguientes: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

El Salitre. con un total de 1,113 habitantes, 
Cuchillas, con 2 9 2 habitantes, 
Santa María Cfl T ecuache), 
La Mezquitera (1,056 habitantes), 
La Yerbabuena (194 habitantes), 
Santa Fe (2 7 44 habitantes), 
La Laja (3 ,069 habitantes), 
San Rafael la Huizachera (143 habitantes). 
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.. La Paz (Piedras Negras) con 1043 habitantes, 
• Ocote de Nu,ño (149 habitantes). 

Así como también, viviendas asiladas (rancherías) que se encuentren dentro de esa zona. 

Por su parte, el radio de amortiguamiento, se extenderá hasta el municipio de Zapotlanejo y 
la Localidad de Zapotlán del Rey. 

La tabla resumen de los radios de afectación del evento RSG-004 se muestra a continuación: 

- ESCENARIO DE ACCIDENTES OUlMrcos 

PROYECTO: Sistema Gasod1.tcto 1 LOCALIZACIÓN: 1 
Municipio de 

de Zapotlaneio. Zapotlaneio. Jalisco. 

UNIDAD / ÁREA: 
Coordenada de punto de daño a la tubería (ruta principal) 

20º33'47.79"N. 103º 4'50.78''0 (UTM 13Q 2274992.56 m N, 
700065.87 m E) 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: Se supondrá rotura total del gasoducto con fuga masiva de Gas 
Natural. causada oor un sísmo de mae:nítud elevada. 

NO. DE RIESGO: RSG'"'.004 
SÍNTESIS DE ESCENARIO DEL RIESGO (radios en metr:os) 

lnflamabilidad Exolosividad 
(5, l.4 ·kW/m2) O .O, O.S psi) 

Zona de alto riesgo 396.47 m 1.383.71 m 
Zona de 735.05 m 2.352.09 m 

amortiguamiento 

Efectos Sobre el Sistema Ambiental 

En esta sección se identificaron y describen los componentes ambientales y asentamientos 
humanos que pueden ser afectados, con base en los eventos de riesgo identificados, 
considerando las Zonas de Alto Riesgo_ y Amortiguamiento determinadas. 

Dado ello, con base a. los eventos simulados, se determinó que el RSG.-004 que es el 
escenario con mayor peligrosidad' (en el evento de simutación de una m1be. explosiva). Los 
radios de afectación resuftantes corresponden: 

- SlNTESIS DE ESCENARIO DB. RlESGO ir-• ::._ en 11~:..u:U RSG-004 r 

lnflamabilidad Explosividad 
(5, 1.4 kw/m2) (1.0. o.s osi) 

Zona de alto ries2'.o 3~6.47 m 
. 

1,383.71 m 
Zona de 735.05 m 2.352.09 m 

amortle:uamiento 
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Con base en lo anterior, el análisls de los efectos sobre el SA se realizó con los radios de 
mayor magnitud siguientes: 

1,383.71 m para la Zona de Alto Riesgo 
2,352.09 m para la Zona de Amortiguamiento. 

En la siguiente tabla, se muestra el análisis realizado de Jos componentes ambientales que 
serán sujetos de afectación_ 

Calidad del aire 

Ruidos y 
vibraciones. 

Hidrología 
superficial 

Asentamientos 
humanos 

Presencia o ausencia de 
fuentes de emisiones a la 

atmosfera 

Presencia o ausencia de 
fuentes de emisiones de 

ruido_ 

Presencia o aus~cia de 
contaminación de los rfos y 

cuerpos de agua. 

Cercanos al PROYECTO 

En el área de afectación del PROYECTO se pueden 
generar emisiones fugitivas de gas natural (rnetano), en 
las válvulas reguladoras de presión e instrumentos 
utilizados en la trayectoria del gasoducto, asl como en el 
sistema de venteo. 

Dado eJJo, la totalidad de los componentes de la 
instalación serán sometldos a inspecciones periódicas y 
mantenlmíento preventivo que permitir asegurar su 
correcto funcionamiento. 
No se registran fuentes importantes de generación de 
ruido en la zona del proyecto que puedan afectar los 
alrededores. No obstante, durante Ja et~pa de operación 
del PROYECTO se prevé, reaUzar medi~iones de ruido 
ambiental conforme lo establece la NOM-081-
SEMARNAT-1994. 
En el área de afectación directa del PROYECTO se 
tienen corrientes de agua que cruzan con la trayectoria 
del proyecto. Sin embargo, el desarrollo y puesta en 
marcha del PROYECTO no tendrá afectación directa en 
ellos. 
El radio de afectación de alto riesgo, podrá llegar hasta 
las Localidades siguientes: 

El Salitre, con un total de 1,113 habitantes. 
Cuchillas, con 2 9 2 habitantes 
Santa Marfa (El TeC'.uacne) 
la Mezquitera (1,056 habitantes) 
la Yerbabuena (194 hábitantes) 
Santa Fe (2744 habitantes) 
La Laja (3,069 habitantes) 
San Rafael la Huizachera (143 habitantes) 
La Paz (Piedras Ne ras) con 104 3 habitantes 
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- .. 
INDICADOR SITUAClÓN Y DIAGNOSTICO 

1 

. Ocote de Nuño (149 habitantes) 

Medidas de Seguridad y Preventivas 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Con base en los resultados obtenidos de la identificación de riesgos, en el análisis de las 
conse~uencias y eh la visita a las instalaciones, las. recomendaciones Técnico-Operativas 
propuestas por el REGULADO en el ERA, son las siguientes: 

1:1 Establecer un Programa de Información en coordinación con ros administradores de 
la CC Tierra Mojada, enfocado para dar a conocer, a: las empresas involucradas, la 
localización del gasoducto. sus implicaciones y teléfonos de emergencia. 

• El incorporar dentro de los procedimientos para el celaje del derecho de vía, la 
inspección detallada de aquellos tramos de tubería que son susceptibles a ser 
expuestos a nivel de piso por actividades de mantenimiento por parte de terceros 
hacia el parque industriali. 

• La elaboración de un Progrrama para la Pr.evención de Accídentes CPPA), 
estableciendo para cada uno de los. es·cenarios más pr:obablE:s, los: procedimientos 
para la atención de emergencías. 

Medidas Preventivas 

• Mantener una· Operación· Eficiente: Esto incluye por lo menos: operar válvulas de 
regulación y equipos de medición en forma práctica y ~ficiente . Las fuentes de 
información comunes en el proceso de retroalimentación son: libros de referencia de 
los equipos, programas de planificación de mantenimie1;1to del sistema, solicitudes de 
libranz?s del gasoducto, solicitudes de cambios en el flujo de gas. 

• El grupo de mantenimiento contribuirá al cumplimiento de los objetivas preservando 
la confiabilidad y disponibilidad del sistema, programando. y ejecutando actividades 
de mantenimiento predictivo y preventivo basados en un Programa de 
Mantenimíerito. 

• Celaje del der.echo de vía. El prop.0síto del celaje es identificar-fugas; la condición de 
la tubería y recubrimientos; instalaciones dañadas o faltantes; deslaves: construcción 
de nuevas est ructuras._ la condición de vege.tación, cruces y actividades de terceros. D 
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• Inspección de las Instalaciones: Se deberán programar inspecciones periódicas los 
celajes al derecho de Vfa, con el objetivo de vigilar su integridad con un 
mantenimiento adecuado al recubrimiento dieléctrico y ensayos no destructivos 
según lo requiera el caso. 

• Para ta mitigación de los efectos de la corrosión exterior, se deberá colocar un 
recubrimiento epóxj¡:o. Dentro de la lista de actividades se deberá incluir 
levantamiento de potenciales, monitoreo de eficiencia de Ja protección catódica en 
postes de prueba. inspecciones de rectlficadores. mantenimientos a casetas de 
rectificadores, mantenimiento a subestaciones y conexiones eléctricas, aislamientos 
eléctricos, reparación de rectificadores, inspección de camas anódicas y 
mantenimiento/reemplazo de postes de prueba e inspección' y reparación del 
recubrimiento dieléctrico. 

• Inspección y mantenimiento a válvulas y actuadores: A lo largo del gasoducto se 
encuentran instaladas válvulas de seccionamiento en línea regular de tipo bola, las 
cuales se deberán integr:ar a un programa de inspección. y mantenimiento periódico. 

• Rehabilitación/ Modificación del gasoducto: Por ser un sistema nuevo, el programa 
de mantenimiento no contempJa rehabilitaciones o modificaciones al gasoducto, sin 
embargo, en caso de ser requerido. la empresa se deberá contar con procedimientos 
documentados para la ejecución de dichas actividades. 

Análisis técnico 

XIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta OGGPI procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo. del REIA, que· señala que al evaluar las manifestac1ones de 
~mpacto ambiental se deberá considerar: 

ªL Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o Jos ecosistemas 
de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que Jos conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos natura/es en forma que se respete la íntegrídad funcional 
y las capacidades de carga de /os ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos; y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGPI establece que: 
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a. El PROYECTO en su parte de preparación, construcción, operación y de 
mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de 
acuerdo con lo descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

b. Con base en los principales componentes ambientales, y que el PROYECTO consiste 
en un sistema de transporte de Gas Natural por medio de un gasoducto de 4.5 km y 
24" de diámetro exterior, con pretendida u.bicaci6n en el municipio de Zapotlanejo en 
el estado de Jalisco. Las obr~s y actividades a realizar son compatibles con las políticas 
y criterios de regulación ecológica de los programas de: Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
del Estado de Jalisco, Plan Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018, Plan Estatal de 
Desarrollo Jalisco 2013-2033, la superficie donde incide ef PROYECTO no se 
encuentra ubicada dentro o cerca de áreas naturales protegidas de competencia 
Federales, Estatales ni Municipales y, en la zona de ihfluencia del PROYECTO se 
encontraron 6 especies llstadas en la NOM-059- SEMARNAT - 2010, las cuales son: 
Lithobates berlandieri, Kinostemon hírtípes y Accipiter striatus, Accipiter cooperíí, 
Geranoaetus a/bicaudatus y Passerina cirís 

c. El balance de los impactos genera la viabilidad del PROYECTO y se establecen medidas 
de mitigación acorde a los impactos ambientales identificados. 

En apego a la expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artícufos 28 fracción 1, 35 
fracción ll de la Ley General del Equflibrio Ecoíógico y la Protección al Ambiente; 2 segundo 
párrafo, 5 inciso C) y 0) fracción VII, 45 fracción 11 del R~gramento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 1, 3 
fracción XI, inciso e), 4, 5 fracción XVill. 7 fracción 1 de la t~y de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 4 fracción XIX, 18 
fracción 111 y 2 9 facciones XIX y XX del Reglamento lnteriof de lq, Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ec0lógfco del 
Territori0 del Estado de Jalisco. Plan Nacionar de Desarrollo Urbano 2014-2018, Ptan Estatal de 
Desarrolfo Jalisco 2013-2033, Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-001-
SEMARNAT·1996. NOM ... Q4l·SEMARNAT-2015, NOM-044-SEMARNAT-2003, NOM-
04S~SEMARNAT-2006. NOM-052-SEMARNAT -2005, NOM.-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM, 081-SEMARNAT-1994, NOM-129-SEMARNAT-
2006, NOM-138-SEMARNAT /SS-2012. NOM-OUl-S.ECRE-201"0: NOM-003-SECRE-
2011, NOM-007-SECRE-2010,.con sustento en fas disposiciones y ordenamientos invocados l 
y dada su aplicación en este caso y para este PROYECTO, esta DGGPI en el ejercicio de sus 
atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 1 del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facultades que se indican en el Diario· Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2O1 7, y en los artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111 y 2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable. y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

· TÉ RMf NOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a Ja preparación, construcción y 
operación y mantenimiento del PROYECTO .denominado "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SISTfMA GASODUCTO ZAPOTLANEJO". con pretendida ubicación en el municipio de 
Zapotlanejo en el estado de Jalisco, de 4.5 km de longitud y 24" de diámetro exterior. 

Las particularidades y caracterfsticas del PROYECTO se desglosan en el Considerando V. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 
11 de la MJA ... P y el ERA 

SEGUNDO.- La presente. autorizaciór.i, tendrá una vigencta de 24 meses para la preparación del 
sitio y construcción del PROYECTO y de treinta (30) años para la operación y mantenimiento 
del mismo. Dicho plazo comenzará a ~amputarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
haya surtid0 efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá 'ser 
modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como 
de las medidas de prevención. mitigac~ón y/ o compensación establecidas por el REGULADO en 
la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGPJ la aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008 de 
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el Representante Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento 
previo del REGULADO al articulo 420fracciones11, JV y V Quater del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de \ 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta DGGPI, a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización, en caso contrario. no procederá dicha gestión. (\1 
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TERCERO.- El REGULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operaCión, deberá 
presentar en el término de 60 días. hábiles e~ Estudio de Ríesgo Ambiental CERA) para 
instalaciones en operación, de acuerdo a lo establecido por el trámite SEMARNAT-07-008. 
Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la información final de la ingeniería aprobada para 
construcci6n y los planos como fue construido "(as buift)" de la.instalación. Así mismo, deberá 
utilizar un proceso metodológico para la identificación de peligros. y evaluadón de riesgos que 
permita establecer con precisión, y resultado de la aplicación de ese proceso metodológico, los 
escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, asf como las medidas 
de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada !os riesgos identificados. 
Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa 
para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite SEMARNAT-07-013. el cual debe ser 
consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e Incluir las acciones pertinentes 
tendientes a la reducción de los escenarios de ríesgos. así como para contar con los servicios. 
equipos, sistemas de seguridad y personal capacítado para atender los escenarios de 
~mergencias identificados en el ERA. 

CUARTO.- De conformidad con el a~fculo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la 
presente autorización se refiere úníca y exclusivamente a íos a.spectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el TÉRMINO PRrMERO para ef PROYECTO, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades [ocales en et ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinaran las diversas autor[zadones. perm.is.as, licencias. entre otros. que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución no exime al REGULADO de tramitar y Qbtener la autorización 
c;orrespondjente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ante la Unidad de 
Gestión Industrial de esta AGENCCA, de acuerdo a lo que establece el artículo 5 8 fracción 1 Y. 
117 de la Ley General de Desarrolf o Forestal Sustentable. 

SEXTO.- La pr.esente resolución no autoriza la construcción, operación y/ o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMJNO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente 
a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente 
oficio. · 
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SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas[1J de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas 
son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las 
Constituciones Políticas Estatales, así como en Ja legislación orgánita municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución 
no reclmoce o valida la leg(tim~ propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determine la propia DGGPI, las autoridades federales. estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En esFe sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el P.ROY.ECJO con la totalidad de los permisos, licencias, 
autorizaciones entre otras: Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada 
y aprobada en materid. de Gas Natwral, que avale que el PROYECTO cumple con Ja Norma NOM
O O 3-SECRE-2O11,. resped:o al diseño y construcción, así corno con aquellas que sean necesarias 
para la realización del PROYECTO, conforme a 1as disposíciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere Ja presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGPJ no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades ,en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos 0 licencias. entre otros, que les correspondan. · 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposicior.ies aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto soc1al que 
establece el artícl,Jlo 121 de la citada ley. 

ocr AVO .... El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine Jas medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta OGGPI, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA. con la información suficiente y detallada que permita a .esta autoridad. analizar si \ 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y \ 

111 Ecosistema.- Unidad funcional básico de Interacción de los organismos vivos entre ª'y de esto$ con el 11mbiente, en un esp11cio y tiempo ~ 
determinadoa. (art. 3, fracción lil; de la LGEEPA). 
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condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como'lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNA T-04-008 previo al inicio de las actividades del PROYECTO 
que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad col'.1 lo dispüesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condic!onada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecuci!Jn de la obra o la realf zación de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta DGGPI establece 
que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P y el ERA, en los planos incluidbs en la documentación de referencia. a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo displ:lesto en la presente autorización .conforme a las siguientes: 

e o N D 1 e 1 o N A N T E s~ 

El REGULADO deberá: . 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 frncciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el' artículo 44 fracción 111 del REIA. una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la. Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir ar mínimo los efectos negativ.os 
sobre el ambiente. esta DGGP& establece que el REGULAD.O deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitíg(lción y compensación que propuso en la MlA-P y el ERA, 
las cuales esta DGGPl considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 
la finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, y del RElA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo 
establecido por otras ínstancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así 
como para aquellas medidas que esta DGGPl está requiriendo sean complementadas en j 
las presentes condicíonantes. ( 
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El REGULADO deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en 
la MIA-P y el ERA de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. El 
informe deberá ser presentado ante la DGGPI de manera anual durante dos años. El primer 
informe será presentado a los 02 meses después de recibido el presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados 9e la ejec;ución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaJuar y en su caso verificar el cumplimiento de ·los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo_ 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo S 1 
segundo párrafo fracción JJ1 del REIA que establecen que en Jos lugares en los que se 
pretendan reaJizar las obras o actividades impligyeo Ja realización de actividades 
consideradas altamente rjesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y 
demás disposiciones aplicables; esta DGGPJ determina que el REGULADO deberá 
presentar la propuesta de Ja adquisición y/o contratación de un instrumento de 
garantía que asegure el clebido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el 
presente oficio resolutiv9. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de 
garantía responderá a estudios técnit9 económicos (ETE); que consideren el costo 
económico que Jmplica el desarrollo de las actividades· inherentes aJ PROYECTO en cada 
una de sus etapas que fueron señaladas en la MJA-P y el ERA el cumplimiento de Jos 
términos y condicionantes, así e.orno el valor de ~a reparación de los daños que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta 0·4GPI; lo cual deberá 
presentar en un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente 
oficio, el estudio técnico económico a través del cual se determine el tipo y monto del 
instrumento de garantía; asf como la propuesta de dicho instrumento, para que esta 
DGGPJ analice y en su caso. apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo 
acatar lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener 
un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 14 7 Bis de la \ 
LGEEP A. debiendo presentar co·pia ante esta DGGPI de la Póliza y manteniéndola 
actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. 
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3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO, las cuales esta DGGPI considera que son viables de 
ser instrumentadas y ·congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. además de evitar daños a la 
salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA. las 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en las CONDICIONANTES 
1 y 2 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Zapotlanejo en el estado de Jalisco, un resumen ejecutivo 
del ERA presentado con · 1a memoria técnica. en donde se muestren los radios 
potenciales de afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus 
ordenamientos jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona. con el propósito 
de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustent able 
los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos;. lo anterior, con 
fun~famento en el artírnlo 5 fracción XVIII de. fa LGEEPA. Así mísmo, deberá remitir 
copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta 
DGGPr. 

4. El REGULADO únicamente podrá iniciar las actividades asociadas al PROYECTO en las 
áreas que NO requíeran Cambio de Uso de Suelo. Por lo que, para iniciar las actividades 
en las áreas · que cuentan con vegetación forestal como se describe en el 
CONSIDERANDO VII, del presente oficio, deberá contar previamente con la autorización 
correspondiente par~ el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) por 
parte de esta AGENCIA. 

S. Ejecutar el Programa de Supervisión Ambienta( (PSA) propuesto, en el que se vean 
reflejadas todas aquellas medídas y pr.ogramas propuestos, así como las observaciones 
realizadas por esta DGGPI, para su seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa 
deberá presentarse en un plazo de 12 meses una vez comenzadas las actividades de 
preparación del sitio y construcción y posteriormente deberá presentarse con una 
periodicidad anual; conforme avancen las obras y actividades del PROYECTO. durante 
05 años. 

6. Al término de la vida útil del PROYECTO, e! REGULADO deberá realizar el 
desmantelamiento de tQda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono 
del PROYECTO, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 
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predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontr.aba el sitio. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de 
abandono del sitio para su validación respec;:tiva y una vez avalado. deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspoRdientes a dicho programa para que la Ur:iidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO PRIMERO . .- El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 4 9 segundo 
párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión; Inspección y 
Vigilancia Industrial con copia a la DGGPI del jnició de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de !os 15 días $iguientes a que Mayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en 
caso de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGP.I del.cambio de titl,llaridad de ~·a autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA .. Q0-017. 

DÉCIMO TERCERO.- El REGULADO será el único ·responsable de garantizar la realiza.ción de las 
acciones de mitigación, restauración y cqntrol de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma. en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, 
así corno en su área de influencia. la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO CUARTO.- La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materla de impacto ambiental 

DÉCIMO QUINTO.- El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P y el ERA. de los planos del PROYECTO. 
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así como de la presente resolución, para efectos de m©strarlas a la autoridad competente que 
así lo requiera. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas 
en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el 
recurso de r"ev:isión, conforme a lo estable'Cido en el artículo 17 6 de la tGEEPA, mismo que podrá 
ser presentado dentro del término de.:15 días h~biles contados a partir de la formal notificación 
de la pres~nte resolución. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese al C. ALEJANDRO FRANCISCO GUERRA URIBE en su 
carácter de Representante Legal de la empresa GASODUCTO DE ZAPOTLANEJO, S. DE R.L 
DE C.V., la presente resolución, o en su caso téngase por autorizados para oír y recibir 
notificaciones a los C.C. MARTÍN ALBERTO SOSA SIERRA. DULCE FlORELLA GUADALUPE 
CORONA VELÁZQUEZ, MARIO MÁRQUEZ B.UENROSTRO. GABRIEAL JOCEL YN PALACIOS 
MEJORADA, JULIÓ DAMIÁN MARTÍNEZ BARREIRO, MARÍA ANGÉLICA ROJAS CASTRO. 
JÓRGE ERICK Al VA GONZÁLEZ. LUIS ENRIQUE Gj\RCÍA GAMA y ANAID ESTEFANfA 
GÓMEZ ZAPATA, para tat efecto. la presente reS.olt:1ción'personalmente de conformidad con el 
artículo 19 segundo párrafo de la Ley; Federal de Procedimiento Administrativo y ef artículo 16 7 
Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico ·Y la Protección al Ambiente. 

ATENT MENTE 
EL DIREC O , GENERAL 

ING. DAV D RIVERA BELLO 
Por un usa cesoonsable del pape(. las copias de conocimiento.de este asunto son remitidas vfa electrónica. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo óela ASEA. dlrec:c:fón.ejecutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Jorge Aristóteles Sandovar Dfaz.- Gobernador Constitucional del estado de Jalisco. Para su c;onocim_iento. 
C. Héctor Álvarez Contreras.• Presidente municipal def H. Ayuf\tamiento de Zapotlanejo del estado de Jafisco. 
lng. losé Luis González González.~ Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanc;ia Industria/ de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Mtro. Ullses Cardona Torres-.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: 14JA2017G0163. 
Bitácora: 09/DMA0247 /ll/17. 
Follo: 062 7 81/11/17. X f c'*/MPSCE/r 
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